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Gestión de residuos sólidos del distrito de Socos de enero a mayo Ayacucho 2010 

Autor: Bach. Rocio Prado Roca. 

Asesor: Mg. Elya Salina Bustamante Sosa 

RESUMEN 

Se evaluó la gestión de los residuos sólidos entre los meses de enero a mayo del 201 o 

en el distrito de Socos del departamento Ayacucho ubicado a 3,400 m.s.n.m, Se utilizó 

la metodología recomendada por el Centro Panamericano de Ingeniería Sanitaria y 

Ciencias del Ambiente-CEPIS y las técnicas de Sakurai (1980). En el aspecto técnico 

operativo, se determinó la generación per cápita de 0,367 kg/hab/día la generación total 

diaria de 536,54 kg/d, producción de 39% de residuos orgánicos y 6% residuos 

inorgánicos, 55% de residuos inertes y una densidad de 263,7 kg/m3. Se registró una 

cobertura del servicio de barrido de 39,8% efectuado con un sistema de barrido manual 

y una cobertura de recolección del 19.3% realizado con un moto carguero que lo 

transportaba para la disposición final en el botadero de "Chilcapucru". La administración 

del servicio de manejo de residuos sólidos es netamente municipal, con un área de 

limpieza pública de la Sub Gerencia de Gestión Ambiental y Servicios Comunales. 

Dentro de los aspectos económico y financiero, el manejo de los residuos sólidos no es 

autofinanciado, y son asumidos por FONCOMUN FCM 07 y transferencias del 

programa de Modernización Municipal PMM -18 ,  con egresos anuales de S/. 40 760. 

Entre los aspectos legales, se determinó la incorporación de políticas de gestión de 

residuos sólidos en la agenda de desarrollo local del distrito de Socos y ordenanzas 

orientadas a mejorar el manejo de los residuos sólidos. Entre los aspectos culturales, 

se observó la participación de la población, instituciones en actividades vinculadas con 

el manejo de los residuos sólidos, trabajando coordinadamente con el lema "Socos te 

quiero Limpia y Saludable", en cumplimiento de la Agenda Ambiental Local 2009-2011 . 

Palabras clave: residuos sólidos, gestión de residuos sólidos, Socos. 
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l. INTRODUCCIÓN 

El acelerado crecimiento. urbano de nuestro país ha abierto una brecha entre la 

posibilidad de una adecuada atención del servicio de limpieza pública y la 

creciente demanda de la población de dicho servicio. 

Actuatmente el manejo de los residuos sólidos en el distrito de Socos no brinda 

una cobertura total del servicio a los vecinos, debido a eso el problema se ve 

agravado por la presencia de puntos críticos y la inadecuada disposición final de 

los residuos sólidos en lugares no autorizados como es el caso de· ta existencia 

del botadero denominado "Chilcapucru", ello implica la generación de impactos 

negativos al entorno ambiental y su efecto negativo directo a la salud de la 

pobtación, conllevando a disminuir la calidad de vida. Debido a ello, ·surge la 

preocupación de las autoridades del gobierno local en la búsqueda de 

alternativas concretas para la solución del problema. 

La mejor forma de abordar el problema generado por el inadecuado manejo de 

los residuos sólidos es conocer la tipología de residuos y la cantidad generada 

por ámbito urbano ello permitirá a las autor!.dades dimensionar el problema y 

aplicar soluciones reales y sostenibles asimismo ayudará a implementar 
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programas educativos que busquen mejorar conductas humanas y hábitos de 

consumo poblacional. 

Objetivo General: 

Evaluar la gestión de los residuos sólidos que se realiza en el distrito de Sacos 

de enero a mayo Ayacucho 2010. 

Objetivos Específicos: 

a. Determinar las características del aspecto técnico operativo de la gestión de 

residuos sólidos: generación per cápita, densidad y la composición física de 

los residuos sólidos del distrito de Socas. 

b. Conocer los aspectos administrativos, económicos, sociales y legales de la 

gestión de los residuos sólidos del distrito de Socas. 
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11. MARCO TEÓRICO 

2.1. RESIDUOS SÓLIDOS: 

Son aquellas sustancias, productos o sub productos en estado sólido o 

semisólido de los que su generador dispone, o está obligado a disponer, en 

virtud de lo establecido en la normatividad nacional (Ley Nº 27314). 

2.2-. CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS: 

Para entender y diseñar un apropiado manejo de residuos sólidos, es necesario 

conocer como se clasifican los residuos sólidos y de ahí elegir el o los tipos de 

residuos que abarcara el manejo a fin de elegir la técnica adecuada para su 

tratamiento (Calle, 2007). 

El Artículo 15º de la Ley General de Residuos Sólidos Nº 27314, indica que Jos 

residuos sólidos se clasifican según su origen en: 
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• Residuo domiciliario 

• Residuo comercial 

• Residuo de limpieza de espacios públicos 

• Residuo de establecimiento de atención de salud 

• Residuo industrial 

• Residuo de las actividades de construcción 

• Residuo agropecuario 

• Residuo de instalaciones o actividades especiales 

2.2.1 Residuos sólidos domiciliarios: estos son los residuos que se generan 

en los hogares. En esta categoría se incluye también los residuos generados en 

las oficinas y establecimientos educacionales. Los residuos domiciliarios son 

regularmente recogidos por los servicios de recolección. 

2."2."2 Residuos de limpieza de espacios públicos: los residuos de limpieza de 

espacios públicos se componen principalmente de los materiales resultantes de 

la 1impieza de calles, el retiro de basuras resultantes de las ferias libres, de la 

.poda y manutención de parques y jardines. Sin embargo, como se indico 

anteriormente no incluye a los residuos recolectados de las viviendas. 

2.2.3. Residuo sólido comercial: generado por las actividades propias de 

establecimientos comerciales, tales como restaurantes, mercados, etc. 

2.2A Residuo sólido industrial: viene a ser cualquier material que proviene de 

un proceso industrial o semi-industrial, descartando a los residuos que resultan 

de las actividades administrativas o de la preparación de alimentos en una 

pfanta industrial que pertenecen a los residuos domiciliarios. 
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2.2.5 Residuos de establecimiento de atención de salud: en los 

establecimientos hospitalarios se generan residuos de un carácter muy especial, 

como residuos infecciosos, restos de tejidos humanos y restos de fármacos. 

Ellos reciben un tratamiento específico. 

2.2�6 Residuos de las actividades de construcción: a partir de las actividades 

de construcción resultan residuos que por lo general no representan un 

problema desde el punto de vista sanitario, ya que son prácticamente inertes. 

Sin embargo, estos se generan en grandes volúmenes dificultando su manejo y 

disposición final. Los escombros también pertenecen a esta categoría. 

2.2.7 Residuos agropecuarios: constituido por envases de fertilizantes, 

plaguicidas, agroquímicos diversos entre otros. 

2.2.8 Residuos de instalaciones o actividades especiales: generado en 

plantas de tratamiento de aguas, puertos, aeropuertos, terminales terrestres, 

instalaciones navieras y militares. También aquellos generados de forma 

eventual como conciertos musicales o campañas sanitarias u otras similares. 

Al establecer normas reglamentarias y disposiciones técnicas específicas 

relativas a los residuos sólidos se podrán establecer subclasificaciones en 

función de su peligrosidad o de sus características específicas, como su 

naturaleza orgánica o inorgánica, física, química, o su potencial 

reaprovechamiento. 

2.3 ENFOQUE INTEGRAL DE LA GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS: 

La gestión de los residuos sólidos puede ser definida como la disciplina asociada 

al control de la generación, almacenamiento, recojo, transferencia, transporte, 
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procesamiento y evacuación de residuos sólidos de una forma que armoniza con 

los mejores principios de la salud pública, de la economía de la ingeniería, de la 

conservación de la estética, y de otras consideraciones ambientales, y que 

también responde las expectativas públicas. Dentro de su ámbito, la gestión de 

residuos sólidos incluye todas las funciones administrativas, financieras, legales, 

de planificación y de ingeniería involucradas en las soluciones de todos los 

problemas de los residuos sólidos (Seoanez, 2000). 

Las soluciones pueden implicar relaciones interdisciplinarias complejas entre 

campos como la ciencia política, el urbanismo, la planificación regional, la 

demografía, la economía, la salud pública, la sociología, las comunicaciones y la 

conservación, así como la ingeniería y la ciencia de materiales (Seoanez, 2000). 

Los problemas asociados a la gestión de los residuos sólidos en la sociedad 

actual son complejos, por la cantidad y la naturaleza diversa de los residuos, por 

el desarrollo de las zonas urbanas dispersas, por las limitaciones de fondos para 

los servicios públicos en muchas grandes ciudades, por los impactos de la 

tecnología y por las limitaciones emergentes de la energía y materias primas. En 

consecuencia, la gestión de los residuos sólidos hay que realizarla de una forma 

eficaz y ordenada, las relaciones y los aspectos fundamentales implicados deben 

ser identificados y ajustados para la uniformidad de los datos, y comprendidos 

claramente (Seoanez, 2000). 

2.4 COMPONENTES DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS: 

El sistema de gestión de los residuos sólidos propiamente dicha comprende los 

aspectos administrativos, económicos financieros, técnicos operativos, culturales 

aspectos legales y sanitarios. 
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2.4.1 Aspectos gerenciales y administrativos: 

Los aspectos gerenciales y administrativos están relacionados con la estructura 

organizativa del gobierno local y mecanismos de administración, que optimicen 

el manejo adecuado de los residuos sólidos (Bautista, 1998), y debe conseguir 

beneficios como: 

• Una mejor imagen pública, al establecer una relación con la población que 

podría verse afectada o que estuviese involucrada con sus actividades. 

• Una mejor relación con los entes normativos de su actividad, porque ellos 

conocerán los esfuerzos realizados por los órganos encargados en la 

gestión. 

• Mejorar las posibilidades de desarrollo socio-económico, sobre todo en 

líneas como el turismo. 

2.4.2 Aspectos económicos financieros: 

Los aspectos económicos-financieros, analizan la base legal que rige el 

"financiamiento de los sistemas de manejo de los residuos sólidos. Así pues, un 

elemento clave constituye las rentas con que cuentan los gobiernos locales para 

afrontar los gastos derivados de los servicios de limpieza y de relleno sanitario 

(DtGESA, 1998). 

2.4.3 Aspectos técnico operativo: 

Este aspecto es unos de los más relevantes, ya que implementa los sistemas y 

tecnofogías de operación en cada una de las etapas del servicio de timpieza 

pública durante el ciclo de vida de los residuos sólidos, es decir, desde su 

generación hasta su disposición final, considerando las características físicas de 

los residuos, las limitaciones en la presentación del servicio, las capacidades 

logísticas y de equipamiento, entre otros ítems (Alegre. 2003). 
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Figura Nº 1 .  Ciclo de los residuos sólidos (MINAM, 2009) 

A. Caracterización de residuos sólidos: 

Para conocer la gestión de los residuos sólidos de una determinada zona, es 

fundamental realizar el estudio de la caracterización de los residuos sólidos que 

nos indicara el nivel de vida de la población. Los métodos de muestreo para 

caracterizar los residuos sólidos, varían de acuerdo al propósito del estudio, por 

ejemplo, para determinar el sistema de almacenamiento de residuos sólidos o 

identificar el potencial de industrialización, se analiza los residuos sólidos 

generados en la misma fuente de generación; mientras que para diseñar 

sistemas de recolección y la disposición final en rellenos sanitarios, se evalúa en 

la última fase del manejo de residuos sólidos (Chung y col., 2002). 

Para caracterizar los residuos sólidos se consideran la producción per cápita 

díaña (kg/hab/día), generación total (ton/d), composición física (%), densidad 

(kg/m3), etc (CEPIS, 2002). 
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A.1. Generación per cápita (GPC): 

Es la cantidad promedio de residuos sólidos en función de su peso producido por 

persona y por día (kg/hab/día), es decir es la cantidad de residuos sólidos 

generados diariamente por persona. La generación per cápita es útil para 

dimensionar el sistema de recolección y tratamiento de los residuos (Sandoval y 

cot., 2004). 

Asimismo estudios realizados muestran que la producción per cápita de residuos 

sólidos en el Perú, varía entre 0,24 a 1 ,0  kg/hab/día, dependiendo de las 

características del lugar y las costumbres de los pobladores de la misma, 

haciéndola diferente en cada caso (Cisneros, 2000). 

Se estimaron la producción per cápita en distintas zonas rurales de algunos 

países, que varían desde 0,3 a 0,69 en comunas de Chile y Holanda, mientras 

que en Perú varia de 0,2 a 0,4 (CONAM, 2005). 

A.2 Generación total: 

Et conocimiento de la generación total de los residuos sólidos municipales 

permite tomar decisiones sobre el equipo de recolección más adecuado, la 

cantidad de personal, las rutas, la frecuencia de recolección, la necesidad de 

área para el tratamiento y la disposición final de residuos sólidos, los costos y el 

establecimiento de la tarifa del servicio de limpieza pública (CEPIS, 2002). 

A.3 Densidad: La densidad, representa la relación del peso de la basura 

respecto a su volumen. Empleado para calcular la capacidad del vehículo 

recolector, y conocer si el servicio prestado satisface o no a la población 

(Seoanez, 2000). 

A.4 Composición física de los residuos sólidos: La composición física 

describe los componentes individuales que constituyen los residuos sólidos y su 

distribución relativa. Se expresa generalmente en porcentajes de peso y se 
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interpreta como un indicador del ingreso medio familiar y del grado de consumo 

existente, además indica el valor de rescate de los residuos para el reciclaje 

(Espinoza, 2004). 

El conocimiento de la composición de los residuos sólidos es importante para: 

• Planificar, proyectar, diseñar programas y planes de gestión y operar 

sistemas de manejo de residuos. 

• Diseñar y operar sistemas de tratamiento (reciclaje, compost, 

aprovechamiento energético, incineración y disposición final. 

• Dimensionar equipos e instalaciones. 

La composición dependerá de la localización, estación del año y condiciones 

socio-económicas de la población (CEPIS, 2002). 

Existen diversas modalidades de clasificación física de los residuos sófidos, 

teniendo en cuenta su composición química, su peligrosidad, degradabilidad, 

valor económico, etc. Así pues, la composición física de los residuos sólidos 

establece lo siguiente: papel, cartón, madera, forraje, plástico, caucho, cuero, 

vidrios, metal, latas, textiles, materia orgánica, tierra y otros. (CONAM, 2001). 

Los residuos sólidos de acuerdo al grado de descomposición, se clasifica en 

residuos inorgánicos y los residuos orgánicos (Fabiano, 2003). 

a) Orgánicos: Entre ellos tenemos las verduras, frutas, cáscaras de huevo, 

huesos, carne productos de la cocina (alimentos) y todo aquello que 

utilizamos que proviene de seres vivos, como los árboles, plantas, animales, 

etc. Son aquellos residuos que se descomponen y sirven para ta obtención 

de compost, reconocido por ser un mejorador de suelo. 

b) Inorgánicos: Materiales que no se pudren, vidrio, plástico, metales, etc. 

Gran parte de ellos son reciclables. Aquellos residuos que no se 
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descomponen y tienen un precio en el mercado local o nacional. A este tipo 

de residuos corresponden, por ejemplo: papel blanco, cartones, periódico, 

plásticos PET, plástico rígido, metales ferrosos, metales no ferrosos, tatas, 

Vidrios, etc. (Ruiz y col., 2004). Los residuos inertes son aquellos residuos 

que no pueden ser aprovechados y cuya disposición es en el relleno 

sanitario. 

La composición física de los residuos sólidos domiciliarios por su capacidad de 

aprovechamiento, se clasifica en dos grupos (Ruiz y col., 2010): 

a) Residuos aprovechables: aquellos residuos que pueden ser aprovechados 

en la zona. Estos residuos a su vez se dividen en dos grupos: 

• Residuos compostificables, compuesta por restos de comida y/o de plantas. 

Son aquellos residuos que se descomponen y sirven para la obtención de 

compost, reconocido por ser un mejorador de suelo. 

• Residuos reciclables, aquellos residuos que no se descomponen y tiene un 

precio en el mercado local o nacional. A este tipo de residuos corresponden, 

por ejemplo: papel blanco, cartones, periódico, plásticos PET, plástico rígido, 

metales ferrosos, metales no ferrosos, latas, vidrios, etc. 

b) Residuos no aprovechables: aquellos residuos que no pueden ser 

aprovechados y cuya disposición es en relleno sanitario. 

A.5. Estimación teórica de la generación per cápita (Gpc): 

La generación per cápita es un parámetro que evoluciona en la medida que los 

elementos que la definen varían, en otros términos, la Gpc varia de una 

población a otra, de acuerdo principalmente a su grado de urbanización, su 

densidad poblacional, su nivel de consumo o nivel socioeconómico, periodos 

estacionales y las actividades económicas predominantes (CEPIS,2002). 
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La producción de residuos sólidos domésticos en ciudades pequeñas y zonas 

rurales, se considera que cada habitante puede producir O, 1 a 0,4 kg/hab/día. Se 

han registrado valores altos de producción per cápita en zonas rurales donde las 

familias criaban animales en las vivienda y en las calles no estaban 

pavimentadas. En este último caso, los residuos domésticos contienen alta 

cantidad de estiércol y tierra (CEPIS, 2002). 

Según CEPIS (2002) se estimaron la producción per cápita en distintas zonas 

rurales de algunos países: 

• 130 Comunas de Holanda: 0,69 kg/hab/día 

• 14 Pueblos rurales de Algeria: 0,46 kg/hab/día 

• Zonas rurales de Chile: 0,30 kg/hab/día 

• Zonas rurales de Perú: 0,2-0,4 kg/hab/día 

La demanda de servicios de residuos sólidos tiene como principal fuente de 

estimación la generación total de residuos sólidos de la población urbana. 
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Generación Urbana de Residuos Sólidos del Amblto Municipal 

según Región (Ton/día) 

Figura Nº 2. Estimación de la generación urbana de Residuos Sólidos del Ambito 

municipal según Región (CONAM, 2007). 

La generación total de residuos sólidos a nivel nacional fue de 22 475,79 ton/día, 

estimándose una generación anual de 8 091 283,4 ton y una generación per 

cápita de 1,08 kg/hab/día (MINAM, 2008). La región Lima se encuentra en primer 

lugar de generación de residuos sólidos del ámbito municipal, con una 

generación diaria alrededor de los 8 938,57 ton/día, siendo la segunda región .de 

mayor generación Piura con un total de 1 343,35 ton/día, mientras que Madre de 

Dio$ geñeraba 86,73 ton/d (Figura Nº 2). 

B. Almacenamiento de residuos sólidos: 

El ªlmacenamiento temporal en lugares que no perjudiquen la salud, así como 

proporcionar el tratamiento específico para evitar su descomposición, depende 

del uso de recipientes especiales, la limpieza y desinfección en los sitios de 
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acopio. Los recipientes deben guardar algunas consideraciones (CEPIS, 1997) 

como: ubicación en sitios de poco tránsito de personas, forma que facilite su 

limpieza, tamaño adecuado para su manipulación, aprueba de agua, tapadera 

hermética, resistencia. 

Los papeleros instalados en las vías públicas tienen por objeto depositar en ellos 

precisamente papeles, y no deben ser usados para vaciar basura domiciliaria 

(Gálvez, 1984). 

El Artículo Nº 1 O de la Ley General de Residuos Sólidos menciona que todo 

generador está obligado a acondicionar y almacenar en forma segura, sanitaria y 

ambientalmente adecuada los residuos, previo a su entrega a la entidad 

prestadora del servicio de recolección de residuos sólidos. 

C. Barrido: 

El barrido y limpieza se complementa con la recolección y se le podría llamar "el 

maquillaje de los centros urbanos";y tiene como propósito mantener las vías y 

áreas públicas libres de los residuo que arrojan al suelo los peatones (Jaramillo y 

col., 1991). 

El barrido se debe prever luego de eventos especiales como ferias festividades, 

asambleas o reuniones del pueblo, etc. En esos casos se empleara herramientas 

sencillas y se coordinara con la ruta del vehículo de recolección de manera tal 

que los residuos permanezcan el menor tiempo posible en las calles y espacios 

púbticos (CEPIS, 2002). 

En muchas ciudades el barrido de aceras corresponde a los ocupantes de las 

viviendas o locales comerciales (Gálvez, 1984). 

El Artículo 8° del Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos menciona 

que las competencias municipales están en asegurar la adecuada limpieza de 

vías. espacios y monumentos públicos, y promover el manejo adecuado de los 

residuos. 
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D. La recolección y transporte: 

La recolección tiene por objetivo evacuar los residuos sólidos fuera de la 

vivienda u otra fuente de producción de desechos a fin de centralizartos en un 

punto de transferencia, reciclaje o disposición final (CONAM, 2005). 

Asimismo, los vehículos de recolección no siempre ofrecen las mejores 

condiciones en muchos casos, los operarios deben realizar sus actividades en 

presencia continua de gases y partículas emanadas por los propios equipos, lo 

que produce irritación en los ojos y afecciones respiratorias; por otra parte, estas 

personas están expuestas a mayores riesgos de accidentes de tránsito, 

magulladuras, etc. (Jaramillo y col., 1991).  

La recolección de residuos sólidos se debe realizar teniendo en cuenta los 

siguientes aspectos: 

D.1 Tipo de vehiculo de recolección: 

Existen múltiples equipos de recolección de residuos sólidos, desde los 

tradicionales camiones compactadores hasta los pequeños carritos manuates. La 

recolección de residuos sólidos en ciudades pequeñas y poblados rurales se 

puede realizar con alguno de los vehículos como se muestra en la Figura Nº 3. 

La decisión depende del volumen de residuos que se debe recolectar y la 

distancia para transportarlos. Es importante que los vehículos de recolección, o 

por lo menos sus repuestos, estén disponibles en la zona. En este sentido, es 

mejor usar o adaptar un vehículo que ya existe en la localidad, antes que 

introducir un nuevo tipo de vehículo (DIGESA, 2000). 
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Figura Nº 3. Vehículos de recolección (CEPIS, 2002). 

0.2. Frecuencia y horario de recolección: La frecuencia de recolección varía 

de ínterdiaria a una vez por semana. Una frecuencia mayor puede incrementar 

los costos. En ningún caso se debe dejar los residuos sólidos sin recolectar por 

más de una semana porque origina proliferación de insectos y malos olores en 

las casas. En mercados y ferias permanentes, la frecuencia de recolección debe 

ser diaria. Los horarios de recolección dependen del tráfico y de la preferencia 

del usuario del servicio (CEPIS, 1997). 

0.3. Ruta de recolección: La distribución de las viviendas y otras fuentes de 

producción de residuos incidirá en las rutas y el tipo de vehículo a emplear. La 

ruta debe ser simple, con trazos rectos y deberá terminar lo más cerca al lugar 

de disposición final. La ruta de recolección óptima se ajustará mediante 
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sucesivos ensayos de tipo ensayo-error. En todos los casos, las rutas que se 

diseñan deben ser corregidas en la práctica. La siguiente figura muestra un 

esquema de ruta (CEPIS, 1997). 

D
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Figura Nº 4. Ruta de recolección (CEPIS, 2002). 

E. Disposición final: 

Los principales métodos de disposición final de basura son: 

• Relleno sanitario 

• Vertimiento al río. 

• Alimentación 

• Vertimiento a cielo abierto 

• Quema al aire libre 

Sjendo el relleno sanitario el único admisible por no crear molestias ni peligros a 

la salud pública, como se menciona en el Capítulo IV, Artículo 82° del 

Reglamento de la Ley General de los residuos sólidos: la disposición final de 

residuos del ámbito de gestión municipal se realiza mediante el método de 

relleno sanitario. Además, el Artículo 83° menciona la clasificación de 
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infraestructuras de disposición final del ámbito municipal, de acuerdo al tipo de 

operación los rellenos sanitarios: 

a) Relleno sanitario manual; cuya capacidad de operación diaria no excede a 

veinte (20) Toneladas Métricas (TM); 

b) Relleno sanitario semi-mecanizado; cuya capacidad de operación diaria no 

exceda a cincuenta (50) TM; y 

e) Relleno sanitario mecanizado cuya capacidad de operación diaria es mayor a 

cincuenta (50) TM. 

La mcineración y la producción de compost no se encuentran entre tos métodos 

de disposición final sino entre las técnicas de tratamiento de basuras. 

La técnica de incineración, a excepción de los residuos hospitalarios, no es 

recomendable para los países en desarrollo (Sakurai, 1980). 

La disposición final en rellenos sanitarios es la práctica más común y aceptada y 

permite disponer los distintos tipos de residuos que se encuentran en las 

ciudades pequeñas y poblados rurales. Este método se puede apficar en 

ciudades grandes y hasta en pequeños bloques de viviendas o familias . 

individuales. El relleno sanitario consiste en el enterramiento ordenado y 

sistemático de los residuos sólidos compactados en el menor espacio posible a 

fin de minimizar los potenciales impactos negativos en la salud y ambiente. De 

acuerdo a las características del área se puede construir tres tipos .de relleno 

sanitario: de zanja, superficie y ladera. Por lo general, el relleno sanitario de 

zanja se construye en zonas planas donde se excavan trincheras para depositar 

los residuos sólidos. En el relleno sanitario de superficie se cubre íos residuos 

con tierra en la misma superficie del terreno, mientras que en el relleno sanitario 

.de ladera se trata de aprovechar las depresiones o taludes naturales para 

disponer los residuos sólidos. La Figura Nº 5, muestra esquemáticamente los 

tres tipos de relleno sanitario (CEPIS, 1997). 
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Figura NO 5. Sección típica de un relleno sanitario (CEPIS, 2002). 

2.4.4 Aspectos culturales: 

La participación de la comunidad en el manejo de los residuos sólidos constituye 

un etemento necesario para regular su sostenibilidad. Hay que reconocer que 

una gran responsabilidad de los problemas del manejo de los residuos sólidos 

urbanos se encuentran en los hábitos y costumbres de los habitantes de las 

ciudades (Alegre y col., 2004). 

El problema de los residuos sólidos, está presente en la mayoría de las ciudades 

por su inadecuada gestión y tiende en algunas regiones como consecuencia de 

múltiptes factores; entre ellos del acelerado crecimiento de la población y su 

concentración en áreas urbanas, el desarrollo industrial los cambios de 

consumo, el uso generalizado de envases, empaques y materiales desechables, 

que aumentan de manera considerada de cantidad de residuos. 

Et panorama se agrava debido a la crisis económica y a la debilidad institucional, 

ambos factores inciden en el presupuesto de las municipalidades; esta situación 
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se incrementa porque generalmente la morosidad por parte de la población es 

elevada y los que se recauda en las tarifas es insuficiente; además de débil 

conciencia sanitaria y la escasa participación ciudadana generan grandes 

resistencias para superar los malos hábitos, como arrojar la basura a la calle o 

en.espacios públicos (Alegre y col., 2004). 

Asimismo es necesario un cambio de cultura de todas las personas a fin de 

incrementar la conciencia sanitaria y la información en cuanto a los impactos 

negativos que se originan por el inadecuado almacenamiento, recolección y 

disposición final de los residuos sólidos. 

Todos estos factores son perjudiciales, pues el problema de los residuos sólidos 

es uno de los principales causantes de daños a nuestra salud y de 

contaminación del ambiente, y entre los beneficios para la ciudadanía tenemos 

(Alegre y col., 2004): 

• Una mejor comprensión del manejo de los residuos sólidos de los órganos 

encargados de su gestión. 

• Un rol más activo, al apoyar la gestión de las autoridades competentes para 

encontrar vías que permitan operar de manera más eficiente .en materia 

ambiental y por ende mucho más armónica con las actividades 

socioeconómicas del lugar. 

• Un mejor nivel de satisfacción, a medida que la autoridad local asuma una 

gestión ambiental adecuada y responda a las preocupaciones de la 

ciudadanía. 

• Mejorar la calidad del hábitat y reduce riesgos de contraer enfermedades 

_ 2.4.5 Aspectos ambientales y sanitarios: 

Uno de los efectos ambientales evidentes del manejo inadecuado de los 

residuos sólidos municipales lo constituye el deterioro estético de las ciudades, 
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así como el paisaje natural. El deterioro del paisaje natural, ocasionado por los 

residuos arrojados sin ningún control, va en aumento; cada vez es más común 

observar botaderos a cielo abierto o residuos amontonados en cualquier lugar, lo 

que en ciertas ciudades afectadas sustancialmente la posibilidad de aprovechar 

los beneflCios del turismo (Alegre y col., 2004). 

Entonces uno de los objetivos del manejo ambiental de residuos sólidos es 

controlar, en base a principios ambientales, toda clase de contaminación que 

pueda afectar en forma directa o indirecta al hombre. Otro objetivo es evitar la 

contaminación de suelos y aguas tanto superficiales como subterráneas, por la 

infiltración de los líquidos provenientes de la descomposición de los residuos 

sólidos; la contaminación del aire, mediante erradicación de los malos olores y 

humo producto de la contaminación de la quema de la basura; y el deterioro 

ambiental en general por cúmulos de residuos sólidos de las vías públicas, 

parques, etc., que se transforman en focos de contaminación aumentando la 

presencia de insectos, roedores; los que afectan en forma directa la salud de la 

población haciendo proliferar enfermedades de todo tipo (Ruiz y col., 2004). 

Puede afectar a la población desde el punto de vista estético y principalmente de 

salud,. cuando no existe la periodicidad adecuada en su transporte. 

Uno de los factores relacionados con la difusión de enfermedades en las 

comunidades es la disposición inadecuada de los residuos sólidos, los cuales 

incrementan la posibilidad de proliferación las diversas enfermedades por la 

presencia de residuos a cielo abierto que producen malos olores, creándose 

focos contaminantes y la consecuente proliferación de vectores (insectos y 

roedores) (Jaramillo y col., 2002). 

El manejo adecuado de los residuos sólidos mejora la calidad del ambiente Jacal 

y brinda sostenibilidad en la relación economía - ambiente (Ruiz y col., 2004). 
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2.4.6. Aspecto legal: 

El contexto en el que se resuelve la gestión de los residuos sólidos es 

eminentemente municipal, la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972 

(2007) y, el Decreto Supremo Nº 007-85-VC (2007), reglamento de la misma Ley 

Materia de Acondicionamiento Territorial, Desarrollo urbano y Medio ambiente, 

son normas de carácter general que establecen las competencias, funciones y 

responsabilidades de los locales en lo referido a los servicios de limpieza pública 

y ornato en sus respectivas jurisdicciones. 

La tegislación y normativa a nivel nacional, en materia de residuos sótidos, 

contamos con la Ley General de Residuos Sólidos, Ley Nº 27314 del 21 de julio 

del 2000, y su respectivo reglamento aprobado por Decreto Supremo, establece 

la responsabilidad en la gestión de los residuos sólidos en todo el ámbito de su 

jurisdicción, Articulo 9° y 10°, a las municipalidades provinciales y distritales, 

debiendo las municipalidades distritales ser autorizadas por la municipalidad 

provincial para que en su totalidad los residuos sean conducidos directamente a 

la planta de tratamiento o al lugar de disposición final. Además la misma ley 

establece. que las municipalidades están obligadas a: "Planificar la gestión 

integral de los residuos sólidos en sus distritos y centros poblados menores, con 

las políticas de desarrollo local y regional". 

La Ley Orgánica de Municipalidades (Ley Nº 27972) (2007), que señala las 

siguientes funciones específicas: normar y controlar las actividades relacionadas 

con el saneamiento ambiental, ejecutar el servicio de limpieza pública, ubicar las 

áreas para la acumulación de los residuos, difundir programas de educación 

ambiental y otras. 

Legalmente la gestión de los residuos sólidos no es de carácter eminentemente 

distrital, como se opera en la práctica. Incluso, de acuerdo con la normatividad 

vigente, podrían quedar en manos de los municipios distritales tan solo la 
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supervisión del servicio o el barrido y limpieza de las calles, mientras que la 

planificación y la gestión integral de los mismos, podrían ser conducidos por la 

municipalidad provincial (Ley General de Residuos Sólidos Nº 27314, 2000). 

Ley General de Residuos Sólidos y su modificatoria, el D. 1065 así como el D.S. 

Nº 057-2004-PCM reglamento de la Ley General, establece 

comptementariamente un marco especial para ciudades pequeñas. Al respecto, 

en la Ley General de Residuos Sólidos en el Articulo 1 1 º  pequeñas ciudades y 

centros poblados menores que cuenten con un municipio propio establecido de 

conformidad con lo dispuesto por la Ley Orgánica de Municipalidades y sus 

normas reglamentarias y complementarias, podrán exceptuarse del cumplimiento 

de aquellas disposiciones de la presente Ley que resulten incompatibles con sus 

condrciones económicas e infraestructura y equipamiento urbano o por sus 

condiciones socioeconómicas rurales. 
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Figura Nº 6. Metodología para la formulación del Diagnóstico (CONAM, 2001 ). 

3.2.2 Análisis técnico operativo: 

A. Determinación de muestras en domicilios: 

La muestra representativa del objeto de estudio del centro urbano del distrito de 

Socos fue 53 viviendas; sin embargo, se consideró añadir 21 viviendas 

adicionales haciendo un total de 74, para contrarrestar la posible deserción 

pobtacional a la metodología aplicada. Para determinar el número de muestras 

representativas se aplicó la siguiente ecuación: 

Donde: 

n = Número de muestras. 
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v = Desviación estándar de la variable X¡ (X¡ = GPC de la vivienda i) 

(g/hab./día). 

E =  Error permisible en la estimación de GPC (g/hab/día). 

N = Número total de viviendas. 

Valores recomendados: 

Para los cálculos de la fórmula se utilizó los siguientes valores: 

• Error permisible: 50 g/hab/día. 

• Confiabilidad 95%: 1 ,96. 

• Desviación estándar: 200 g/hab/día. 

La elección de las viviendas muestreadas se realizó aleatoriamente, partiendo 

en las diferentes zonas del distrito, en dirección centrípeta. 

Cuadro Nº 3. Aspectos demográficos del distrito de Socos 

ASPECTO POBLACIÓN VIVIENDA 

Población Censo 1993 644 - 

Población Censo 2007 1 131  -  

Tasa de crecimiento poblacional 4 . 1 0 %  -  

Población proyectada al año 2010 1 276 - 

Nº de Viviendas Censo 1993 - 280 

Nº de Viviendas censo 2007 432 

Tasa de crecimiento de viviendas - 3.88% 

Nº de viviendas proyectadas al año 201 O - 465 

Fuente: INEI, 2007 

B. Labor operativa para la caracterización de los residuos sólidos: 

• Para poder lograr la participación de la población en el proceso y asegurar la 

calidad de la muestra, se efectuó la sensibilización, que consistió en informar a 

la población el objetivo del estudio, su importancia e implicancia en un proceso 

integral de saneamiento ambiental (Anexo Nº 3 Fotografía Nº 1 ). 
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• Se consideró, como parte de la capacitación, el tema de seguridad e higiene 

.en el manejo de los residuos sólidos dirigidos al personal técnico y los 

operarios, incidiendo en la sensibilización, prevención y la importancia en et 

uso de los equipos de protección personal. En la zona de pesaje se contó con 

un botiquín básico de primeros auxilios y jabones medicados para el aseo 

obtigatorio del personal al finalizar cada jamada. 

• Las viviendas fueron identificadas mediante el pegado de un sticker con un 

código de único valor. 

• Adicionalmente se proporcionó una bolsa plástica vacía de color negra con 

capacidad de 40 litros (previamente se codificó la bolsa con el número 

consignado en el stickers). En contrapartida los pobladores de las viviendas 

entregaron durante ocho días la bolsa proporcionada con los residuos de las 

diversas actividades. 

• Una vez entregada la bolsa, esta fue trasladada a la zona de almacenamiento 

{plaza de toros de Socos), donde se realizó el pesaje, la determinación de la 

densidad y composición física de los residuos (Anexo Nº 6 Fotografia Nº 2). 

• Es importante mencionar que la muestra recolectada el primer día fue 

descartada, debido a que se desconoce la cantidad de residuos que se han 

almacenado en días anteriores. 

C. Determinación de la generación per cápita y cálculo de la generación 

total: 

Para determinar la generación per cápita se aplicó la siguiente fórmula: 

, re::o:ecta1.os 
¡c.g d' 

GPC = 
1
ª 

JY2 de nomtantes 
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Para luego transportar1os al lugar de trabajo y proceder al pesado y calcular el 

promedio del día. Se realizó el trabajo por 8 días, obteniéndose un promedio 

general. 

H. Determinación de generación de residuos sólidos en establecimientos 

de salud� 

Para determinar la generación de residuos sólidos en el sector salud se obtuvo el 

pesado diario de los residuos biocontaminados en el mismo centro de salud y los 

residuos domésticos fueron llevados al lugar de trabajo procediendo con el 

pesaje diario. Se realizó el trabajo por 8 días, para luego finalizar con un 

promedio general. 

l. Determinación de la cobertura de barrido: 

km de r,ia.s c:m barrida 
Cobertura de berrtdo = x 100 

km tottu de 1.ias 

J. Determinación de la cobertura de recolección: 

Po'tla::icm urbana servuia 
Cobertura de recoteccum = P bl . b 1 x 100 

o ación 'UT a'7'.la tota 

3.3 Análisis estadístico: 

Con los datos obtenidos se construyó una base de datos con el programa 

Microsoft Office Excel 2007, a partir del cual se obtuvo estadísticos descriptivos 

como medias y porcentajes, los cuales se presentan en cuadros y gráficos. 
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IV. RESUI..TADO 
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Cuadro Nº 4. Generación de residuos sólidos domésticos del distrito de Socas 

Ayacucho 201 O. 

Población Generación Generación 
GPC Generación diaria 

Urbana mensual anual 

Proyectada 
(kg/hab/día) (ton/día) (Ax B) 

(ton/mes) (ton/año) 
(8) (C) 

2010(A) (C x 30) (C X 365) 

1276 0,367 0,468 14,04 168,48 
-- -- - 
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Cuadro Nº 5. Generación de residuos sólidos según fuente de generación del 

distrito de Socos, 2010. 

Fuente de Generación Generación % 
(kg/día) 

Domiciliario 468,0 87,23 

Comercial 1 1 , 3 0  2,10 

Institucionales 17,42 3,35 

Limpieza publica 26,30 4,90 

Establecimiento de salud 13,52 2,52 

Total 536,54 100,00 
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Figura Nº 7. Composición física de los residuos sólidos domiciliarios, Socos 

2010. 
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Figura Nº 8. Composición física de los residuos sólidos comerciales, Socos 

2010. 
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Figura Nº 9. Densidad de residuos sólidos domiciliarios y comerciales, distrito de 

Socos 2010. 
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Figura Nº 1 O. Porcentaje del uso de recipientes de almacenamiento domiciliario 

de residuos sólidos de las viviendas, distrito de Socos 201 O. 
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Cuadro Nº 6 Características de los recipientes de almacenamiento de residuos 

sólidos en vías públicas Socos 2010. 

Nº Caracteristicas Capacidad Ubicación 
(kg) 

4 Recipiente metálico 1 8  Plaza principal 

-· - 

.. 

10 Recipiente metálico en 20 Calles 

pares 

6 Cilindro 200 Patio del templo Socos 
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Cuadro Nº 7. Zonas del servicio de barrido manual de residuos sólidos del 

distrito de Socos 2010. 

ZONAS NOMBRE NºDE FRECUENCIA VOLUMEN DE KmDE COBERTURA 

DE VIVIENDAS RESIDUOS 
BARRIDO/DIA 

DE BARRIDO 

LA ZONA SÓLIDOS ( %) 

(kg) 

Cercano a 

1 la plaza 70 Diario 16 800 

39,8 
principal 

2 Intermedio 100 Diario 23 795 
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Cuadro Nº 8. Zonas sin servicio de barrido de residuos sólidos del distrito de 

Socos 2010. 

ZONAS NOMBRE DE Nº DE VIVIENDAS FRECUENCIA VOLUMEND 

LA ZONA RESIDUOS 

SÓLIDOS 

(kg) 

Periferia de la plaza 
3 80 No atendido 20 

principal 

Barrio Wirpis 
4 170 No atendido 40 

Barrio Orccota 
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Cuadro Nº 9: Equipamiento de la municipalidad distrital de Socos para el servicio 

de recolección, Socos 2010. 

Descripción Dedicación Carga 

Cant. del Vehículo Año de Antigüedad útil 
Placa Marca al Servicio Ton 

fabricación (años) 
(%) 

1 En tramite Moto C&C250 2008 01 100 1 

carguero 
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Cuadro Nº 10. Zonas del servicio de recolección de residuos sólidos, Socos 

2010. 

ZONA NOMBRE DE VIVIENDA FRECUENCIA VOLUMEN DE % DE COBERTURA 
DE RECOLECCION 

s LA ZONA RESIDUOS 

SÓLIDOS Kg 

1 
Cercano a la 

50 1 vez/semana 385,35 19,3 

plaza principal 

46 



Cuadro Nº 1 1 .  Zonas sin servicio de recolección de residuos sólidos del distrito 

de Socos 2010. 

ZONAS NOMBRE DE VIVIENDAS FRECUENCIA VOLUMEN 
DE 

LA ZONA RESIDUOS 
(kg) 

2 Intermedio a la 43 No recibe el 331,4 

plaza principal servicio 

3 Periferia a la 84 No recibe el 647,38 

plaza principal servicio 

4 Barrio Wirpis 82 No recibe el 631,97 

Barrio Orccota servicio 
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Figura Nº 1 1 .  Porcentajes de residuos sólidos domiciliarios en disposición final, 

Socos 2010. 
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Cuadro Nº 12. Ubicación de puntos críticos de acumulación de residuos sólidos, 

Socos 2010. 

Ubicación Volumen Observaciones Georeferencias 
(m3/dia) 

Procedentes de comercios E 0577194 

Puente Tenería 3,0 y vecinos del lugar N 538922 

Procedentes de vecinos E 0577103 

Puente Hatuncalle 2,0 del lugar N 8538742 

Procedentes de vecinos E 0577236 

Quebrada 3,0 del lugar N 8539142 

Solarpampa 

Quebrada Procedentes del recojo de E 0576358 

Asnachuaycco 8,0 RRSS* N 8540364 

Procedentes de vecinos E 0576680 

Puente Huaytara 1 , 0  del lugar N 8538757 

Procedentes de vecinos E 0576436 

Puente Alpamayo 2,0 del lugar N 8538788 

* Acumulación realizada por el personal de limpieza pública de la Municipalidad 
distrital de Socos. 
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Cuadro Nº 13.  Volumen y peso de residuos sólidos en disposición final, Socos 

2010. 

Volumen de 

Lugar de disposición residuos sólidos 
Ton/semana 

(kg/semana) 

Botadero "Chilcapucru" 882,0 0,882 

Vertimiento a riachuelo y 

quema al aire libre 2 394,0 2,394 

TOTAL 3276,0 3,276 
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Cuadro Nº 15. Déficit de los servicios de gestión de residuos sólidos en el distrito 

de Socos 201 O. 

Aspecto/Servicio público Demanda Oferta Déficit del 

municipal servicio 

Barrido de plaza y calles 4,0 km lineales 
1 ,6Km 

60,12 % 
lineales/d 

Recolección y transporte 
2 492 ton/semana 

0,882 
64 ,6% 

de residuos sólidos ton/semana 
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Cuadro Nº 16. Consolidado anual del presupuesto por partidas de limpieza 

pública del año 2010, del distrito de Socos. 

CONCEPTOS MONTOSS/. % 

1 .  COSTO DE MANO DE OBRA 
1 . 1  Remuneración del personal 34860 85,57 

2. COSTO DE MATERIALES E INSUMOS 
2.1 Herramientas 2000 4,99 

2 . 1 . 1  Escobas 
2 . 1 .2  Palas 
2 .1 .3 Costales 
2.1.4 Carretillas 
2 .1 .5  Recogedores 

2.2 Repuestos de moto carguero y accesorios 
500 1,23 

2.3 Combustible y lubricantes 
500 1,23 

3 4  OTROS GASTOS VARIABLES 800 1,96 

3.1 Uniformes 
5 . 1 . 1  Mamelucos 
5 . 1 .2  Gorras 
5 .1 .3  Guantes 
5 .1 .4 Mascarillas 

3.2 Servicios de terceros 
5.2.1 Contrata de personal de apoyo en el 

500 1,23 
servicio de barrido 

4.GASTOS ADMINISTRATIVOS 
4.1Materiales y útiles de oficina 1 500 3,79 

TOTAL 40760 100 
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Cuadro Nº 17.  Políticas de gestión de residuos sólidos en la Agenda del 

Desarrollo del distrito de Socos 201 O. 

Planes e instrumentos de 
Grado de 

gestión 
avance en su Responsabilidad 

Detalles 
elaboración 

Plan de desarrollo 
Gerencia Municipal Incorpora dentro del área 

concertado 
Validado de saneamiento el 

2008-2020 
proyecto de la 
municipalidad distrital de 
Sacos v comunidades. 

Plan Institucional de 
apertura Terminado Planificación y Prevé el gasto anual para 
PJA-2010 .  presupuesto et servicio de limpieza 

pública 
Terminado Gerencia de Prioriza la asignación de 

Presupuesto planificación y presupuesto para 
participativo 201 O presupuesto construcción de 

microrrelleno sanitario. 

Plan de Acción Terminado Sub Gerencia de El tema de residuos 
Ambiental local Gestión Ambiental sólidos se incorpora en el 
2010-2020 y Servicios frente marrón y azul. 

comunales. 

Plan de lucha contra la 
Sub Gerencia de Incorpora las acciones y/o 

pobreza y desnutrición 
Terminado Desarrollo Social actividades que 

desarrollaran la 
infantil del distrito de 

municipalidad distrital de 
Socos. 

Sacos. 

Conformación de la 
Ordenanza Sub Gerencia de 

comisión Ambiental 
Municipal Nº Gestión Ambiental Ser un espacio de 

CAM Socos 
10-2009/MDS y Servicios coordinación en asuntos 

comunales. de materia ambiental. 
Diagnostico ambiental Ordenanza Sub Gerencia de 
Agenda ambiental 2009- Municipal Nº Gestión Ambiental Conocer las acciones y 

2011 1 1 -  2009/MDS y Servicios voluntad política del 
Política Ambiental Local comunales. distrito de Sacos. 

Sub Gerencia de Prohíbe el ingreso de todo 
Ordenanza Gestión Ambiental tipo de animales a una 
Municipal Nº y Servicios cuadra de la plaza 

Ordenanzas 
03- 2008/MDS comunales. principal Sacos y lugares 

vulnerables de 
relacionados con el contaminación. 
manejo de residuos 

Sub Gerencia de Clausura y prohibición el 
sólidos 

Ordenanza Gestión Ambiental uso de botad eros en 
Municipal Nº y Servicios lugares de quebradas en 
02- 2008/MDS comunales. la capital del distrito de 

Sacos. 
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V. DISCUSIÓN 

5.1 Aspectos técnicos operativos 

5.1.1 Generación de residuos sólidos 

En el Cuadro Nº 4 se observa en promedio, la generación per cápita de residuos 

sólidos para el distrito de Socos siendo este de 0,367 kg/hab/día, que 

comparados a los generados en otros distritos de la provincia de Huamanga, es 

una cifra menor; como el que presenta el distrito de San Juan Bautista con 0,55 

kglhab/día (Miranda, 2005), 0,52 kg/hab/día para el distrito de Carmen Atto 

(municipalidad distrital de Carmen Alto, 2005), 0,53 kg/hab/día para el distrito de 

Jesús de Nazareno (municipalidad distrital de Jesús de Nazareno, 2004) y 0,56 

kglhab/día del distrito de Ayacucho (Municipalidad Provincial de Huamanga, 

2005). Presenta un valor similar a la generación per cápita de los distritos de 

Huamanguilla 0, 19  kg/hab/día (municipalidad distrital de Huamanguilla, 2007); 

0,21 kg/hab/día distrito de Vinchos (municipalidad distrital de Vinchos, 2007); 

0,31 kg/hab/día el distrito de San Miguel (municipalidad provincial de Ja Mar, 

2007); 0,28 kg/hab/día el distrito de Cangallo (Laurente, 2009), las diferencias 

puede explicarse por el tamaño de la población, nivel socioeconómico, hábitos 
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de consumo y concentración de la población en la capital del distrito y/o 

departamento; al respecto la Organización Panamericana de la Salud considera 

para las zonas rurales del Perú, un rango de generación de residuos sólidos de 

0,2-0,4 kg/hab/día; de igual manera, CONAM (2005) plantea un promedio 

nacional estimado al 2002 de 0,58 kg/hab/día, cifras concordantes con los 

hábitos de consumo generalizados en la población. 

La producción per cápita de residuos sólidos no solo varía de un país a otro sino 

también de una población a otra e incluso de un estrato socioeconómico a otro 

de una misma ciudad (Jaramillo y col., 1991) 

La mayor cantidad de residuos sólidos según la fuente de generación, está dada 

por tos residuos domiciliarios 87,3%, el 2,1% provienen de los establecimientos 

comerciales, el 3,35% de instituciones, el 4,9% por residuos producto del barrido 

de las vías públicas y el 2,52% por residuos de establecimientos de atención de 

salud (Cuadro Nº 5). 

-s.1 :2 Composición física de los residuos sólidos 

En la Figura Nº 7, se observa la composición física de los residuos sólidos 

domícíñaríos del distrito de Secos, siendo el 39% residuos sólidos orgánicos, 6% 

residuos sólidos inorgánicos, 55% residuos sólidos inertes. Los componentes de 

los residuos sólidos del distrito de Socas son semejantes al distrito de Ayacucho, 

expresa una preponderancia de la materia orgánica putrescible con un 58,2%, 

mientras que los materiales altamente reciclables (papel, plásticos, metates, etc) 

representan el 15% y el resto de materiales no reciclables constituyen et 26.8%, 

de igual manera; el distrito de Carmen Alto (municipalidad distrital de Carmen 

Alto, 2005) genera 60% de materia orgánica y 13,5% de tierra; el distrito de 

Huamanguilla (municipalidad distrital de Huamanguilla, 2007) 31,94% de materia 

orgánica, 38,97% de tierra, como componente de mayor porcentaje; el distrito de 
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Vinchos posee 63,59% de materia orgánica, 18,67% tierra (municipalidad distrital 

de Vinchos, 2007); similar situación del distrito de San Miguel (Municipalidad 

Provincial de La Mar, 2007) 32, 18% de materia orgánica y 29,09% tierra, esto 

debido al tipo material con que están construidas las viviendas, pues el 95% de 

ellas son de material rústico (barro y paja). 

La cantidad y características de los residuos sólidos domésticos depende 

principalmente de los hábitos de consumo y de la actividad productiva que 

eventualmente desarrolle cada familia (por ejemplo, crianza de animales 

domésticos, jardinería, agricultura en pequeña escala) (CEPIS, 2002). En tos 

países de América Latina y el Caribe, los residuos sólidos municipales tienen 

mayor contenido de materia orgánica y una humedad que varía de 35 a 55% 

(Jaramillo, y col., 1991) .  La composición física de los residuos de 

establecimientos comerciales del distrito de Socos, es de un 34% residuos 

orgánicos, 28% residuos inorgánicos, 38% residuos inertes, que se explica por la 

actividad comercial que genera mayor cantidad de residuos reciclables como las 

botellas descartables (Figura Nº 8). 

5.1.3 Densidad de los residuos sólidos 

La Figura Nº 9, muestra la densidad de los residuos sólidos en el distrito de 

Socos, donde la menor densidad 134,4 kg/m3 corresponde a los residuos 

comerciales, esto debido a que los residuos sólidos encontrados tenían mayor 

material reciclable (residuos plásticos, cartones, empaques, etc); mientras que 

los valores máximos de densidad fueron de los residuos domiciliarios con 263,7 

kg/m3, por la mayor concentración de tierra. Son valores cercanos a la densidad 

promedio hallada en Ayacucho, 336 kg/m3 (Municipalidad Provincial de 

Huamanga, 2005), distrito de San Juan Bautista 300 kg/m3 (Miranda, 2005) 

Huanta 326 kg/m3 (Municipalidad Provincial de Huanta, 2005), distrito de Vinchos 
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338 kg/m3 (municipalidad distrital de Vinchos, 2007), y de 314 kg/m3 para el 

distrito de San Miguel (Municipalidad Provincial de La Mar,2007), 223, 1 1 8  kg/m3 

Cajamarca (Municipalidad Provincial de Cajamarca, 2008) y 365.95 kg/m3 

Carhuaz (Ruiz y col., 2004). La aplicación práctica de la densidad es para 

calcular el tipo, volumen y frecuencia de vaciado de recipientes y contenedores, 

conocer la capacidad de los vehículos de recolección y estimar detalles del 

relleno sanitario (CEPIS, 2002). Para el distrito de Socos es idóneo el uso de la 

moto carguero de una tonelada de carga útil para la recolección de residuos 

sólidos. Mediante la encuesta se determino que el 71 % de los pobladores ttenan 

sus recipientes de basura en más de tres días, el 1 1  %  en dos días y el 9% en 

tres días, siendo necesario que la municipalidad distrital de Socos brinde el 

servicio de recolección con una frecuencia de una vez por semana. 

5.1.4 Almacenamiento de los residuos sólidos 

La Figura Nº 1 O muestra el tipo de envase de almacenamiento de residuos 

sólidos y su ubicación en la vivienda, donde se observa que más del 45 % 

acumula sus residuos en costales, seguidos de otros recipientes, bolsas 

plásticas y cajas, cuya ubicación preferiblemente eran el patio de la casa, cocina, 

-corrat y en menor porcentaje en otros lugares como la salida de la vivienda. El 

almacenamiento debe realizarse en recipientes de material resistentes con tapa 

para evacuar los residuos cada siete días como máximo y reciclar los residuos 

(CEPfS, 2002). Como se puede apreciar en el distrito de Socos, no se reatiza un 

adecuado almacenamiento de los residuos sólidos en las viviendas. 

En fas vías públicas se utiliza recipientes de metal de 18 kg de capacidad, que 

se encuentran distribuidas en la plaza principal de Socos (Cuadro Nº 6 y Anexo 

� Fotografía 15), también está promoviendo la segregación en origen, a través 

del uso de recipientes en pares, una de color amarillo para residuos inorgánicos 
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y el otro de color verde para residuos orgánicos, todos se encuentran ubicadas 

en las diferentes calles (Anexo Nº 6 Fotografía Nº 14). Ocho cilindros ubicados 

en et patio del templo Sacos, que se utilizan para almacenar tos residuos 

producto del barrido de calles (Anexo Nº 6 Fotografía Nº 13). La distribución de 

papeleras en lugares estratégicos como paraderos, cercana a las instituciones 

educativas, entre otras es parte de la educación sanitaria para mejorar el 

comportamiento de la comunidad en ambientes públicos (Lamina Nº 2). Para 

mayor efectividad, las campañas educativas permite adoptar un comportamiento 

positivo que asegura la sostenibilidad del servicio (Zepeda, 1995). 

5.1.5 Limpieza pública 

En el Cuadro Nº 7, se muestra las zonas de barrido manual 1 y 2, destinándose 

para ello un operario, con una frecuencia de barrido diaria en una jornada laboral 

de 8 horas. El distrito de Sacos cuenta con una zonificación de barrido, el 

servicio se realiza en una ruta fija para la limpieza pública, y con supervisión 

det servicio. La zonificación improvisada viene dándose en diferentes distritos 

como Cangalla, Huamanguilla, Vinchos, San Miguel como indican las 

referencias bibliográficas. En el barrido manual de la zona de estudio se observó 

una acentuada relación de mano de obra no especializada, siendo necesario la 

capacitación para una adecuada prestación del servicio. Los rendimientos del 

personal de barrido es de 0 ,80 km/d, siendo bajos en comparación a otras 

ciudades latinoamericanas con rendimientos del personal de 1 ,0 a 2,0 Km /d de 

calle y se recogen de 30 a 90 kg de basura por km de barrido, dependiendo de la 

proporción de calles pavimentadas y no pavimentadas, del grado de dificultad del 

barrido y de educación de la comunidad (Zepeda, 1995). 

En el Cuadro Nº 8 se observa las zonas 3 y 4 sin servicio de barrido (Lamina Nº 

2) que corresponde a 3.5 km lineales, que al ser abandonados los residuos 
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• Horario de recolección incompatible con los hábitos o permanencias de la 

población en el hogar. 

El distrito de Socos dispone 0,8 ton/semana (Cuadro Nº 13) en el botadero de 

"Chilcapucru\ (Lámina Nº 5) hoyo de 6x3x2,5 m, mientras se inicie con la 

ejecución del proyecto Construcción del Microrrelleno Sanitario Distrital, (Anexo 

N9 6 Fotografía Nº 12), ocasionando el deterioro estético de las ciudades, así 

como del paisaje natural, tanto urbano como rural (Jaramillo y col., 2002) 

Mientras que una cantidad de 2,4 ton/semana tienen varios destinos como: 

vertidos a riachuelos incrementando la carga orgánica que disminuye el oxigeno 

disuelto del agua, causando la muerte de peces, generando malos olores y 

deteriorando la belleza natural de este recurso (CEPIS, 2002). 

5.2 Aspectos administrativos 

El cuadro Nº 14, detalla el personal del área de limpieza pública del distrito de 

Sacos. De los cuales las funciones y el presupuesto de pago del jefe .encargado 

y 1os dos personales de barrido se encuentra establecidos en el Manuat de 

·Organizaciones y Funciones MOF y el Cuadro de Asignación de Personal CAP, 

considerándose además a un personal de Áreas verdes el cual apoya en la 

recotección de residuos sólidos y un guardián que apoya como chofer de la 

unidad del moto carguero recolector. 

Para la selección del personal obrero. los requisitos más importantes son su 

salud e idoneidad física, por lo cual es fundamental que se les practiquen un 

reconocimiento médico antes de seleccionarlos, en muchos casos no se exigen 

la capacidad de leer y escribir. Sin embargo, este debe ser el mínimo requisito 

de choferes y operadores de equipo, debido a que los jefes de cuadrilla deben 

preparar diariamente los informes de operación (Sakurai, 1982). El distrito de 

Socos contrata al personal obrero en base a acuerdos entre la municipalidad 
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distrital de Socos y la comunidad sin una previa selección (por sorteo) a un varón 

y una mujer por dos meses de trabajo, formándose seis grupos de trabajo en un 

año. 

Es necesario que el personal del servicio de limpieza pública conozca medidas 

de protección y prevención en el manejo de los residuos sólidos, porque está 

expuesto a riesgos físicos: heridas, accidentes, exceso de esfuerzo; riesgos 

biológicos, asociados a residuos biocontaminados que se incrementan cuando 

no existen condiciones adecuadas de trabajo. Las estadísticas en los Estados 

Unidos señalan que el índice de frecuencia de las lesiones para los obreros no 

adiestrados de los servicios de aseo es diez veces más alto que el de la industria 

en general (Sakurai, 1982). 

El personal de limpieza pública del distrito de Socos, no reciben capacitación 

alguna al respecto, más que por guía y sensibilización directa del jefe del área de 

limpieza pública. Cuenta con implementos adecuados para el trabajo, pero que 

muchas veces no acostumbran el uso de mascarillas, guantes y mametucos, 

realizando el trabajo solo con una escoba, recogedor y carretilla, implementos 

básicos usados en otros distritos como Huamanguilla, San Miguel, Vinchos, 

debido a ta desinformación en temas de manejo de residuos sólidos. 

El área encargada del servicio de limpieza pública en el distrito de Socos, 

depende de la Sub Gerencia de Gestión Ambiental y Servicios Comunales, 

ligada directamente a la Gerencia Municipal, como refleja el organigrama (Figura 

Nº 12) que se organiza para atender las demandas inmediatas a corto plazo y se 

inserta plenamente en la estructura organizativa municipal. Por lo general el 

área depende de la oficina de administración y rentas para desarrollar una serie 

de tareas esenciales como: i) financiamiento, ii) administración, iii) logística, etc. 
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Este esquema fragmentado de organización no facilita un desempeño orgánico 

de las dependencias de limpieza pública. 

El área de limpieza pública cuenta con mecanismos de mejora continua y 

progresiva de la cobertura y calidad del servicio, con una clara disponibilidad en 

la solución de los problemas causados por los residuos sólidos, como la 

priorización del presupuesto participativo 2009 para el proyecto: Construcción del 

Microrrelleno Sanitario Distrital. La organización administrativa favorece su 

manejo, por ejercer funciones propias del área de Medio Ambiente, como lo 

hacen municipalidades provinciales y distritales (PIGARS 2004 M.O. Nazarenas, 

PIGARS 2005 M.P. Huanta, PIGARS 2005 M.P. Huamanga). 

La administración del servicio de limpieza pública es netamente municipal. sin 

participación del sector privado ni organismos relacionados, por consiguiente las 

decisiones y procedimientos se realiza según el Manual de Organizaciones y 

Funciones (MOF), así pues, la Gerencia Municipal coordina con el Sub Gerente 

de Gestión Ambiental y Servicios Comunales de acuerdo a las necesidades. Aun 

así, existen vacios administrativos en cuanto a las funciones y reglamentos a 

seguir dentro del área de limpieza pública como: vigilancia y reglas del uso de 

medidas de protección personal. 

El cuadro Nº 15  muestra los déficit de los servicios de gestión de residuos en el 

distrito de Socos, donde se aprecia un déficit de 60, 12% el servicio de barrido del 

distrito de Socos, de igual manera un 64,6% en el servicio de recolección y 

transporte de residuos generados. Debido a las limitaciones presupuestales para 

brindar el servicio de recolección, en otros distritos del país estas cifras son 

reducidas tal es el caso del distrito de La Mar que tienen un déficit de recolección 

deJ 9%, el distrito de Cangallo tiene un 15% y el distrito de Vinchos cuenta con 

un déficit del 39,8%. 
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El distrito de Socos antes del año 201 O contaba con la Sub Gerencia de 

Desarrollo Agropecuario y Medio Ambiente la que no priorizó el servicio de 

recolección de residuos sólidos y en el año 2010 con la creación de la Sub 

Gerencia de Gestión Ambiental y Servicios Comunales y un proceso de 

concientización como se plasma en la priorización de presupuesto para el 

proyecto de microrrelleno sanitario distrital se inicia con el servicio de recolección 

de residuos sólidos sin un presupuesto adecuado. 

5.3 Aspectos económicos financieros 

El consolidado del presupuesto de limpieza pública para el año 2010 es de S/.40 

760 (Cuadro Nº 16), se destina para la remuneración del personal contratado en 

un 85,57%, y para la compra de materiales e insumos un 14,43%. Se refleja que 

el mayor porcentaje de presupuesto es para gastos de pago al personal. 

El Artículo 8° del Reglamento de la Ley General de los Residuos Sólidos 

menciona que la municipalidad debe asegurar que se cobren tarifas o tasas por 

la prestación de servicios de limpieza pública, recolección, transporte, 

transferencia, tratamiento o disposición final de residuos, de acuerdo a los 

criterios que la municipalidad establezca, bajo responsabilidad. 

En el distrito de Socos no se realiza el cobro por el servicio de limpieza pública, 

los gastos son asumidos con FONCOMUN FCM 07 y transferencias del 

Programa de Modernización Municipal PMM-18 Canon Sobre Canon y Regalías. 

No se cuenta con un requerimiento de presupuesto con necesidad real al año, 

para los servicios de limpieza pública, destinando el presupuesto con un 

estimado de años anteriores, lo cual ocasiona dificultades para la contrata del 

personal y compra de bienes e insumos para el servicio de limpieza pública. En 

los meses de enero a mayo del 2010 del presupuesto asignado a limpieza 
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pública, se realizaron la compra de insumos y herramientas en global para el 

año, ocasionando un gasto del S/.20 000. 

En la actualidad es una prioridad del estado peruano los trabajos con residuos 

sólidos y su disposición segura (MINAM, 2010) (MEF Programa de 

Modernización Municipal, 201 O) 

Tomando en cuenta que entre un 20 y un 40% de los habitantes urbanos viven 

en zonas marginadas donde la infraestructura vial es deficiente y la capacidad de 

pago es baja, es necesario lograr la participación comunitaria en la planeación, 

operación y muchas veces, la supervisión de los servicios. En esta -actividad 

cumplen un papel importante las propias organizaciones de base de la 

comunidad (Zepeda, 1995). Por ello en el distrito de Socas se deberá incorporar 

et cobro de una tarifa mínima en coordinación con las organizaciones de base 

del distrito. 

5.4 Aspectos legales 

El Cuadro Nº 17  muestra la incorporación de políticas de gestión de residuos 

sólidos en la agenda del desarrollo local. Cuenta con el Plan de Desarrollo 

Concertado 2008-2021 en el cual se describe el problema de los residuos sólidos 

en el diagnóstico y se incorpora como proyectos comunales y/o distritales, dentro 

del eje de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Presupuesto Institucional de 

Apertura PIA 2010, ha previsto el gasto que ocasionará el servicio de limpieza 

pública para el año 2010 , Plan de Lucha contra la Pobreza y Desnutrición Infantil 

del distrito de Socos, incorporando en ella las actividades de la municipalidad 

distrital de Socos y el área de Medio Ambiente, siendo responsable de la gestión 

del plan la Sub Gerencia de Desarrollo Social de la municipalidad distritaJ de 

Socos, Presupuesto Participativo para el año fiscal 201 O, se encuentra terminado 

en el cual se prioriza el presupuesto de SI. 30 000. 00 para la construcción del 
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Naturales y Gestión del Medio Ambiente apoya con un moto carguero y otros 

materiales para los trabajos de recolección de residuos sólidos, organiza cursos 

tatleres como: Municipios ecoeficientes, Gestión de Residuos Sólidos y otros. la 

ONG ADRA Perú auspicia los spots radiales y edición de videos de los diferentes 

eventos ambientales, además asesora a la municipalidad distrital de Secos en la 

elaboración de los documentos de Gestión Ambiental. 

5.6 Aspectos sanitarios 

Sorprende la inexistencia de reportes de incidencia de enfermedades 

ocupacionales del sector, ellas se encuentran registradas dentro de las 

enfermedades infecciosas, parasitarias, enfermedades por traumatismo y que se 

reporta con el mayor índice de casos. En los meses de enero a mayo del 2010 

en et distrito de Socos se presentaron 97 casos de infecciones respiratorias 

agudas en niños de 1 a 4 años y 16  casos de enfermedades diarreicas agudas 

en niños de 1 a 4 años (Cuadro Nº 19) .  

La generación y almacenamiento de residuos sólidos en el hogar acarrean la 

proliferación de vectores y microorganismos patógenos causando las diarreas 

por la contaminación del agua de bebida y alimentos (CEPIS, 2002) 
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VI. CONCLUSIONES 

1 .  la generación per cápita de residuos sólidos es de 0,367 kg/hab/día, 

536,54 kg/día la generación total, 263,7 kg/m3 de densidad. La 

composición física de residuos domiciliarios presenta un 55% de residuos 

-sólidos inertes, 39% residuos sólidos orgánicos y 6% residuos sólidos 

inorgánicos. 

2. La composición de residuos domiciliarios es de 55% de residuos sólidos 

inertes, 39% residuos sólidos orgánicos y 6% residuos sólidos 

inorgánicos y una densidad de 263,7 kg/m3, estando en los rangos 

establecidos por CEPIS. Tiene una cobertura del 39,8% de barrido en 

zonas cercanas a la plaza principal, el servicio de recolección lo realizan 

con un moto carguero, logrando una cobertura de recolección del 19,3%, 

de residuos sólidos domiciliarios, comerciales e institucionales, la 

disposición final es el botadero de "Chilcapucru". con un volumen de 882 

kg/semana, identificándose además seis puntos críticos de acumulación 

de residuos. 
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3. La administración del servicio de limpieza pública es netamente municipal 

y abarcan las etapas del barrido, recolección, transporte y disposición 

'final, la Sub Gerencia de Gestión Ambiental y Servicios Comunates es 

encargada del servicio de limpieza pública, los gastos del servicio son 

asumidos con FONCOMUN y transferencias del programa de 

Modernización Municipal. La incorporación de políticas de gestión de 

residuos sólidos en la agenda de desarrollo local del distrito de Socos y 

ordenanzas orientadas a mejorar el manejo de los residuos sólidos, la 

participación de la población, instituciones en actividades vinculadas con 

el manejo de los residuos sólidos 
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VI. RECOMENDACIONES 

1 .  Diseño, construcción y operación de infraestructura básica para el manejo 

de residuos sólidos. Resulta importante implementar un sistema de 

disposición final y además una pequeña planta de tratamiento y una 

planta de recuperación de residuos sólidos. 

2. La municipalidad distrital de Socos deberá elaborar el plan de manejo de 

residuos sólidos (PMRS), asimismo, deben elaborarse instrumentos y 

procedimientos de gerencia y administración del servicio de limpieza 

pública, incluyendo un sistema de contabilidad de costos, determinación 

de arbitrios y elaboración de ordenanza de arbitrios en el marco de las 

disposiciones del Tribunal Constitucional y con la finalidad de garantizar 

la financiación de los servicios ambientales de posibilitar su 

sostenibilidad. 

3. Programa de implementación de ambientes adecuados de trabajo que 

comprenda, por un lado, (1) dotar de uniformes y herramientas 

indispensables para el trabajo con los residuos sólidos; (2) equipar con 

Instalaciones de higiene y aseo; (3) asegurar condiciones de trabajo 
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adecuados con acceso a servicios de salud e implementar un programa 

de estímulos y de capacitación permanente para mejorar el manejo 

operativo de los residuos sólidos, la reducción de riesgos de accidentes 

en el manejo de los residuos sólidos y la reducción de riesgos a la salud 

pública por la mejora del manejo de los residuos. 

4. Complementariamente, será necesario desarrollar en la pobtación la 

continuidad de acciones de sensibilización ambiental para modificar 

hábitos y desarrollar prácticas de manejo de residuos sólidos amigables 

con et ambiente, en especial, será necesario fomentar prácticas de 

reducción, reuso y reciclaje de residuos sólidos en las viviendas y en 

Instituciones educativas, con programas de sensibilización .ambiental 

dmgido a la población que comprenda: (1) campañas educativas através 

de medios de educación masiva que estimulen en la población prácticas 

adecuadas de manejo de residuos sólidos y desarrollen una .cultura 

tributaria; (2) programa de educación ambiental a instituciones educativas 

orientadas a los niños y niñas con la finalidad de enseñar el manejo 

ambiental de los residuos sólidos; y, (3) campañas de limpieza con la 

participación de la comunidad para eliminación de los puntos críticos. 

5. Elaborar un plan de rutas; con una frecuencia de recolección, en 

coordinación con la población, fomentando la participación de la 

población organizada en fiscalización del servicio. 

6. Difundir ampliamente los horarios y frecuencias de recolección en la 

población. 

76 



VII. REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS 

1. Alegre, M., Ruiz, A., Acuña, G., Rodríguez, J. 2004 "Educación ambiental y 

participación ciudadana en el Manejo de Residuos Sólidos", Edit. Gama 

Gráfica S.R.L. Ciudad Saludable. Lima. 

2. Alegre, M. 2003. Plan Integral de Gestión ambiental de Residuos Sólidos de 

Puno", Municipalidad Provincial de Puno-Perú. 

3. Bautista, C. 1998. "Residuos: Guía Técnica-Jurídica", Edic. Mundi Prensa 

España. 

4. Sustamante, E. 2005. "Optimización de la recolección y transporte de 

residuos sólidos del Distrito de Ayacucho" Universidad Nacional San 

Cristóbal de Huamanga. Ayacucho. 

5. Calle, l. 2007. Sociedad Peruana de Derecho Ambiental; Primera Edic.;Edit. 

Gama Grafica S.R.L.Lima Perú. 

6. Centro Panamericano de Ingeniería Sanitaria y Ciencias del Ambiente 

{CEPIS). 1997. Guía para el manejo de residuos sólidos en ciudades 

pequeñas y zonas rurales. Hoja de divulgación técnica. Lima - Perú. 

7. Centro Panamericano de Ingeniería Sanitaria y Ciencias del Ambiente 

{CEPIS). 2002. Guía para el diseño, construcción y operación de rettenos 

sanitarios manuales. 

8. Chung, P., Alfonso, C., lnche, M. y Jorge J. 2002. "Manejo de residuos 

sólidos mediante segregación en la fuente en Lima Cercado" Universidad 

Nacional Mayor de San Marcos. Lima. 

9. Cisneros, H •. 2000. "Manejo de residuos sólidos en América Latina". Revista 

Planeta Verde. 

77 



10. Consejo Nacional del Ambiente (CONAM) 2001. Guía Metodológica para la 

Formulación de Planes Integrales de Gestión Ambiental de residuos Sólidos - 

PtGARS. Perú 

11 .  Consejo Nacional del Ambiente (CONAM). 2005. Plan Nacional de Gestión 

Integral de Residuos. USAID-IPES-lnWEnt. PERU 

12. Oíaz, J., Ávalos E. 2002. "Evaluación de la cantidad y calidad de residuos 

sólidos domestico en el Distrito de Ayacucho" 

13. Diario El Peruano, 2000. Reglamento de la Ley Nº 27314 "Ley General de 

Residuos Sólidos"-Perú. 

14. Dirección General de Salud Ambiental (DIGESA). 1998. Análisis sectorial 

de Residuos Sólidos del Perú -Lima. 

15. Espinoza, O. 2004. "Segregación, Reciclaje y Comercialización de Residuos 

Sólidos", Edic. Gama Gráfica S.R.L. Ciudad Saludable. Lima. 

16. Fabiano, J. 2003. Manejo de Residuos Sólidos Municipales. Primera Edic. 

Edit. San Marcos Lima- Perú. 

17. Gálve�. F. 1984. Inspección Técnica de los Servicios de Aseo. Programa 

Regional OPS/HPE/CEPIS de Mejoramiento de los Servicios de Aseo. 

18. Instituto Nacional de Estadística e Informática ( INEI) 2007. Censos 

Nacionales, X de población y V de Vivienda. Resultados definitivos. Lima 

Perú. 

19. fsch, E. 1997. "Guía Metodológica de capacitación en Gestión Ambiental 

Urbana para entidades municipales de América Latina y el Caribe" 

CEUR/PUCMM-Ecuador. 

20. Ingeniería Ambiental y Medio Ambiente, 2000. Residuos Sólidos y su 

Tratamiento final. Santiago de Chile. 

78 



21. Jaramillo, P., Jorge, A.; Zepeda, P. 1991 .  Residuos sólidos municipales; 

guía para el diseño, construcción y operación de rellenos sanitarios 

manuales. Washington, D.C., OPS 

22. laurente, M. 2009. "Caracterización, composición física y manejo de 

residuos sólidos de la zona urbana y rural del distrito de Cangalla" Tesis 

UNSCH Facultad. de Ciencias Biológicas. 

23. Miranda, M. 2005. "Evaluación de la Gestión Ambiental de Residuos Sólidos 

del distrito de San Juan Bautista" Tesis UNSCH Fac. de Ciencias Biológicas. 

24. Ministerio del Ambiente (MINAM). 2008. Informe de la situación actual de la 

gestión de residuos sólidos municipales. Lima. 

25. Ministerio del Ambiente (MINAM). 2009. Reciclaje y disposición final segura 

de residuos sólidos. Lima. 

26. Montero, J. 2002. Centro de información y comunicación Ambiental de norte 

América CICEANA, Reciclaje de Residuos Sólidos. 

27. Municipalidad Distrital de Cannen Alto. 2005. Plan Integral de Gestión 

Ambiental de Residuos Sólidos. Ayacucho, Perú. 

28. Municipalidad Distrital de Huamanguilla. 2007. Plan Integral de Gestión 

Ambiental de Residuos Sólidos. Ayacucho, Perú. 

29. Municipalidad Distrital de Jesús de Nazareno. 2005. Plan Integral de 

Gestión Ambiental de Residuos Sólidos. Ayacucho, Perú. 

30. Municipalidad Distrital de San Juan Bautista. 2005. Plan Integral de 

Gestión Ambiental de Residuos Sólidos. Ayacucho, Perú. 

31. Municipalidad Provincial de Huanta. 2005. Plan Integral de Gestión 

Ambiental de Residuos Sólidos. Huanta, Perú. 

32. Municipalidad Provincial de Huamanga. 2005. Plan Integral de Gestión 

Ambiental de Residuos Sólidos. Huamanga, Perú. 

79 



33. Municipalidad Provincial de La Mar. 2007. Plan Integral de Gestión 

Ambiental de Residuos Sólidos, Ayacucho, Perú. 

34. Municipalidad Distrital de Socos. 2008. Plan de Desarrollo Concertado del 

distrito de Socos. 2008. 

35. Municipalidad Distrital de Socos. 2009. Plan de Desarrollo Concertado del 

distrito de Socos. 2009 -2020. 

36. Paraguassu, F., Rojas C. 2002. Indicadores para el Gerenciamiento del 

Servicio de Limpieza Publica 2° Edición OPS/CEPIS 

37. Ruiz, A., Alegre, M. y Acuña, G. 2004. "Gestión Integral de los Residuos 

Sólidos Municipales", Edic. Gama Gráfica S.R.L. Ciudad Saludable. Lima. 

38. R.u.� A., Zeta, C., Pajuelo, M., Roldan P., Rodríguez, J. 201 o "Desde la 

Basura, cambiando mentes y corazones" Primera Edic. Gama Grafica 

S.R.L. Ciudad Saludable Lima Perú. 

39. Sakurai, K. 1980. Aspectos técnicos de los Residuos Sólidos. Lima CEPJS. 

40. Sakurai, K. 1982. Gerenciamiento de los servicios de aseo. Programa 

Regional OPS/HPE/CEPIS de Mejoramiento de los servicios de aseo urbano. 

41. Sandoval, L. y Becerra, A. 2004. "Recolección y Transporte de los residuos 

Sólidos", Edición. Gama Gráfica S .R.L.  Ciudad Saludable. Lima. 

42. Seoanez, M. 2000. "Residuos: Problemática, Descripción, Manejo, 

Aprovechamiento y Destrucción" Edic. Mundi Prensa- España. 

43. Tchobanoglous, G., Theisen, H. y Vigil, S. 1994. Gestión lntegrat de 

Residuos Sólidos. Editorial McGraw-Hill. Estados Unidos. 

44. Zepeda, F.1995 .  Manejo de Residuos Sólidos Municipales en América Latina 

y el Caribe 

45. URL 1 http://www.cepis.ops-oms.org/sde/ops-sde/bvsde.shtml 

46. URL 2 http://www.cepis.ops-oms.org(>ResiduosSólidos> TextosCompletos) 

47. URL 3 http://lavidaenelsena.blogdiario.com 

80 



48. URL4http://www.fortunecity.es/expertos/profesor/171/residuos 

49. URL 5 http://www.cepis.opsoms.org/eswww/ . ./desinfec/rellenossanitarios.htm 

50. URL 6 http://sisbib.unmsm.edu.pe/Bibvirtual/Publicaciones/indata/v05n1/reStduos. 

51. URL 7 http://www.mef.gob.pe/DNPP/mign/pmm.php 

81 





, -. 

o 

Anexo Nº 1 Localización del distrito de Socos en la Región de Ayacucho. 

Fuente: http://es.wíkípedía.org/wíkí/Província_ de_Huamanga 
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Anexo Nº 3 Ficha de diagnóstico de la gestión de los residuos sólidos municipales: 

r. ASPECTOS TÉCNrcos OPERATIVOS 

(1) Descripción del servicio: 

1 
(2) Descripción del equipamiento 

(Incluya fotos) 

(3) Determinación del déficit del servicio 

Demanda del servicio: • Papeleras y contenedores necesarios 

• Cantidad almacenada de residuos sólidos por dia 

Oferta del servicio: • Papetera5 y contenedores disponibles 

• Cobertura o capacidad de recolecclón 
Déficit del servicio: déficit de equipamiento y • Déficit de Papeleras y contenedores 
de recolección • Déficit de cobertura o capacidad de recolección 

1.2 Servicio de barrido de calles y espacios públicos. 

(1) Descripción del servicio 

(2) Equipamiento y materiales utilizados 

Estado Actual Otros 

Equipo Cantidad 
Bueno Regular Malo 
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(3) Descripción del personal 

Condición Laboral Condiciones de salud 

o o Tiempo Nº Nº 
Cursos 

Descripción Edad "t:I "t:I recibidos en 
Nombre del Personal .. 

e de Vacunados vacunados 
de fa labor promedio � .o los2 últimos 

e 
E servicio contra contra 

años o 
o 

Tétano u z Hepatitis 

{4) Metrado de calles 

N Nombre de la calle Zona urbana consolidada (Km lineales) 

Calle comerciatl!'S Calle principal calle secundarla 

lS) Determinación del déficit del servicio 

DEFICIT DE BARRIDO DE CALLES 

DIURNO NOCTURNO TOTAL 
DESCRIPCION Unidad 

Cantidad % cantidad % cantidad % 

Demaflda total diaria de limpieza de calles Km. lineal 

CObertura de servicio de barrido de calles Km.lineal 

Déficit del barrido de calles Km. lineal 

1.3 Servicio de recolección de residuos sólidos 

i1} Descripción del servicio de recolección domiciliaria 

(2} D 
Descripción del servicio de recolección de residuos sólidos en zonas comerciales 
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(3) Descripción del servicio de recolección de puntos críticos 

Nº Ubicación Cantidad estimada Frecuencia de recolección 

(tonom
3• 

(4) Descripción operativa del servicio 
LI procramaclón del servicio es la sl¡ulente: 

Nombre de las 
Frecueooa promedio de 

Zonu Atendidas 
Ruta 

Código Unidad 
recolección (diaria, Turno 

(según Recolectora 
interdiaria, etc.) 

seetorlzaclén] 

(S) Descripción del equipamiento 

Cantidad de 

Descripción del capacidad de residuos 

Vehículo Afto de Antigüedad 
recolección 

Dedicación al recolectados 
Placa Marca 

fabricación (afios) 
(ton/viaje) 

Servicio (%) por día 

(ton/día) 
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{6) Descripción del personal 

Condición 
Condiciones de Salud 

laboral 

Descripción Nº 
Cursos 

recibidos en 
de la labor Edad o o Tiempo de Nº vacun 

Nombre del Personal "O "O los 2 
(Chofer o promedio "' f! servicio Vacunados a dos ..... 

últimos .; .e 
ayudante) E contra contra 

e o aflos o Tétano Hepati u z 

tis 

(7) Determinación del Déficit de recolección 

Descripción Cantidad 
" 

(ton/día) 

Demanda del servicio de recolección 

Cobertura o capacidad de recolección 

DtHlcit de recolección 

1.4 Servicio de disposición final 

Oescrlpdón 

Nombre del sitio de disposición final: 
Ubicación de la zona de disposición final: 
Área: 
Cantidad de residuo que se dispone (ton/día o m3/día): 
Tratamiento del residuo sólido: 

Enterramiento: 
Quema: 
Reciclaje: 
Otro (especifique): 

Cuenta con Plano Perlmetral: 
Cuenta con CIRA: 
cuenta een Informe favorable de INRENA: 
Cuenta con Informe favorable del INDECI: 
Cuenta con Informe de Desarrollo Urbano: 
cuenta con Levantamiento Topográfico a Detalle: 
Cuenta con Estudio Geológico: 
Cuenta con Estudio Geotécnico: 
CUenta con Estudio Hldrogeológlco: 
Cuenta con Estudio Geoñsico: 
Cuenta con Análisis de Aguas Superficiales: 
cuenta con Análisis de Aguas Subterráneas: 
Cuenta con Análisis de Suelo; 
Cuenta con Análisis de Ruido: 
Cuenta con Análisis de Aire: 
Cuenta con ElA aprobado por DIGESA 
Cuenta con Expediente Técnico aprobado con opinión favorable de DIGESA: 
CUenta- con Licencia de Funcionamiento Municipal: 
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Infraestructura: 

Número de Celdas:---- 
Tamaño de las Celdas: 

Largo 
Ancho: 
Profundidad: 

Componentes: 
Chimenea (e/quemadores): 
Drenes para Lixiviados: 
Balanza: Si/ No 
Nivel Freático: 
Profundidad: m 

TJ"atamlento de Lixiviados: 

Cuenta con Tratamiento de Lixiviados: 
Capacidad de Tratamiento:------ (m3/día o 1/s) 
Características del lixiviado: 
Color: _ 
Olor. _ 
Tipo de Tratamiento: _ 

Otras Instalaciones: 

Cuenta con cerco perimétrico: 

Cuenta con caseta de control: 

Cuenta con Oficinas Administrativas: 

cuenta con almacén: 

Cuenta con vestuario: 

CUenta con Servicios Hi¡iénicos: 

CueMa con cisterna de agua potable: 

Cuenta con pozo séptico: 

Cuenta con suministro de energía eléctrica: 

Cuenta con Extintores( 

Existencia de botaderos 

SI/No 
Si/No 
Capacidad: Ton 

Área Volumen estimado de Ubicación aprox. residuo (Ton/día) Observaciones 
(Ha) 

Nota: Adjuntar plano con la ubicación del BOTADERO. 
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ASPECTOS ADMINISTRATIVOS, ECONÓMICOS Y FINANCIEROS 

Indicar la normatividad que cuenta la municipalidad 
clisbital en el tema de residuos sólidos y anexar fotocopia 
dejas ordenanzas. 

(1) Sobre la administración de los servicios 

A. ¿se cuenta con oficinas administrativas? Indique sus características: 

Área 
Número de oficinas 
Mobiliario 
Cuenta con PCs 
Cuenta con servicios higiénicos 
Cuenta con casilleros para trabajadores 
Cuenta con Maestranza (Taller de mecánica) 
cuenta con Instalación para ravado de vehfcufos 
Cuenta con instalación para Parqueo de vehículos 
Realiza el mantenimiento Periódico de los equipos 

lCómo realiza el mantenimiento preventivo y correctivo? 

Indique cuántas: . 

B. Anexar organigrama de la Municipalidad índícado la ubícacrón del órgano munícipal encargado de la limpieza 
pública 

C. Descripción del personal operativo 

Condición 
o Laboral 
'ti 
ti) 

Cursos recibidos 
O!�Cl'lpción Formación E Tiempo de 

Nombre del Personal E en los 2 úttímos 
dela labor Profesional a. servicio años "O SNP Estable 

... 

"O 
UJ 

D. Información sobre el financiamiento de los servicios 

Año Ingreso Gasto Fuente de Financiamiento 
Presupuestad Ejecutado Recursos 

Otros Impuestos 
otras 

o anual anual FONCOMUN Directamente fuentes ............... 
(Según PIA} Recaudados 

Municipales 
.. 

E. Anexar ordenanza de arbitrios, incluyendo el Informe Técnico sobre costos y arbitrios 

F. 

G. 

H. 
l. 

J. 
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K. Describa cómo se realiza el servicio de cobranza de arbitrios 

l. Describa cómo se realiza la cobranza coactiva por deudas de limpieza pública? 

M. Incorporación de las políticas de gestión de residuos sólidos en la Agenda del desarrollo local 

Planes e instrumentos de Grado de avance Unidad responsable de la Como se incorporó el tema de manejo de 

gestión en su elaboración gestión del plan residuos sólidos domiciliarlos 

Plan de desarrollo concertado 

Plan de Desarrollo 
lnstitudonal 

Plan Multianual o trienal 
municipal 

Plan Operativo Anual 

Presupuesto particípativo 

Existe Plan Ambiental local 

H. Señale los proyectos de inversión pública o iniciativas en curso o por ejecutar 

Titulo o descripción breve de la iniciativa, Situación Fuente de Unidad 
Indicando el período de ejecución En ejecución Por ejecutar financiamiento ejecutora 

O. Otros aspectos relevantes en el diagnóstico 
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Anexo Nº 4: Composición física de residuos sólidos domiciliarios, Socos 2010. 

Componente Porcentaje (%) 

A. Residuos aprovechables (Al + A2) 45,50 

A.1 Residuos orgánicos 39,50 

Restos de comida, plantas 39,50 
A.2 Residuos inorgánicos 6,00 

Papel blanco 0,80 

Periódico 0 , 10  

Cartón 0,20 

Plástico rígido 1,30 

Plásticos PET (botellas plásticas) 1,50 

Metales no ferrosos (Latas) 1,50 

Metales ferrosos 0 , 10  

Vidrio 0,50 

B. Residuos inertes 54,50 
·- .. , 

Plástico no rígido (bolsas) 1,20 

Tecknopor 0 , 10  

Pañales, toallas higiénicas 0,50 

Envoltura de golosina 0,60 

Pilas 0,40 

Jebe 0 , 10 

Madera 0 , 10 

Coronta 1,30 

Huesos 0,30 

Telas, textiles 0,40 
Material inerte (tierra, piedras) 49,50 

TOTAL (A+B) 100,00 
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Anexo Nº 5. Composición física de residuos sólidos comerciales, Socos 2010. 

Componente Porcentaje (%) 

A. Residuos aprovechables (Al + A2) 61,70 

A.1 Residuos org6nlcos 34,30 

Restos de comida, plantas 34,30 

A.2 Residuos inorg6nicos 27,40 

Paoel 1,90 

Periódico 3,50 

Cartón 6,40 

Plástico rígido 3,40 

Plásticos PET (botellas plásticas) 4,30 

Metales no ferrosos (Latas) 4,60 

Vidrio 3,30 

B. Residuos inertes 38,30 

Plástico no rígido (bolsas) 5,30 

Envoltura de golosinas 2,30 

Pañales, toallas higiénicas, papel 
higién1co 2,60 

Coronta 2,20 

Tetrapack 0,40 

Telas, textiles 0,60 

Material inerte (tierra, piedras} 24,90 

TOTAL (A+B) 100,00 
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Anexo N'> 06 Fotografías. 

Fotografía Nº 1 Sensibilización en el manejo de residuos sólidos, dirigido a 
beneficiarias del programa JUNTOS, Socos 2010. 

Fotogralía Nº 2 Pesado de cada uno de las muestras en la caracterización de 
residuos sólidos, Secos 201 O 
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Fotografía N6 3: Vecinos en limpieza de quebradas, Socos 2010. 

Fotografía Nº 4: Marcha de sensibilización con participación de la población 

organizada. Socos 2010. 
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Fotografía Nº 5 Brigadas de aseo escolar en el trabajo de selección de residuos 

sólidos, Socos 2010. 

Fotografía Nº 6: Comercialización de residuos sólidos de instituciones 

educativas, Sacos 2010. 
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Fotografía Nº 7: Concurse bolsa sana, participación de estudiantes, Socos 2010. 

De 5ocos. 

Fotografía Nº 8: Concurso bolsa sana, participación de beneficiarias del 
programa JUNTOS, Socos 2010. 
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Fotografía Nº 9: Sensibilización a través de murales, Socos 2010. 

Fotografía Nº 10: Microrrelleno en la institución educativa inicial, Secos 2010. 
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Fotografía Nº 1 1 :  Recolección de residuos sólidos, Socos 201 O 

Fotografía Nº 12 :  Disposición final de residuos sólidos en botadero, Socos 2010. 
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Fotografía Nº 13:  Almacenamiento de residuos sólidos del barrido, Socos 201 O. 

Fotografía Nº 14: Recipientes metálicos en pares ubicados en las calles, Socos 
2010. 
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Fotografía Nº 15: Recipientes metálicos ubicados en la plaza principal ,Socos 

2010. 

Fotografía Nº 16: Disposición final de residuos sólidos en microrrellenos 

familiares., Socos 2010 
o. 
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Anexo Nº 7. Ordenanzas relacionadas con el manejo de residuos sólidos del distrito de Socos 

• IIIIICIMI.IW> IIIITNMI. DE IOCCS 
1'110W. lllollLIIICIA. AIIIQICHO 

�coa•• a. , ... DL t,0,1 

ORDF.NANZA M UNICI r A 1. Nº 002 - 2lHl8 - MDS 

, 
Socos, 07 de mano del 200R 

SE�OM ALC;\LD•: J>E l .. �\°l\JUMCJPAl.ll>AI> 1n: SOCOS . . . ,, 

VIS'l'O: �f ?; ' 
�:.•J 
· . .;. .. 

. .  

-·�;·j-�!:���-·�: ":. ',  _; . . .·. . .;� i. /'. ·�tr�· En Sesión (>rdina.p� :\'l�r'nfo�· � ... uOl·7008Í.��iGDS. pros.entado � el Gerente de Desarrollo Soc,ul I AP ��10 c,ntcna.,: . fnta, �onde. 'se aprobó por � unmimicbd la prcscrUc- OrdetWIJ'.:t; . : • : ; .' '. · _ •. 

• CONSIDERANDO, f;. : ' i ° ' • .  
Que, el �iculo 194° � ¡j, �na;ió� P,aJ�cl dcL r�ni establece que las Municipalidades como órgano i;1�1�:t�ticncti"'1iujonom1, polftic:i, económica y 

adininistrJti\'a eu los asuntos de �tnc,:'Í•�'., : .; -; · ·, · . 
• • , •• ;'' • < • • • • • • 

Q\le, b Ley <)rgAnica c,SÚ.1,�ici�li�b N' 27911',fu¡ el An 9" incii;o K. establece 
que C3 :itribución del Conc-cjo·_�funil;ipat Aprobar; n'í°',flt'ichr o derogar fti onkn:uu.as y dejar si c-11.'CIO los ncucrd,o:S,'-�m.ismo el "i:t· P" íix:� . ¡ .  muncral "3.2 sdlala que tas Munícipnlidadcs asumen ·compc.tc:ncW y ejercen 1:u �pncs cspecíílcas en proponer la creación de á rcns  de c�fi··� a1pl>itnµi; i:,or.:otm.,lid�t#·-!\rt. 80" inciso 3, nwnc:ral J.4 que es fat"Ultad y coll!p,:jCi1ei111J��-�lyi,1�il¡aÍj�J�.11:i!,lllc::. la de: fiscalizat y realizar labores de control .�pccf<f �e la cmiaiófi de _hu,;tt�� ruido� y dcmis elementos contaminantes de i. a1mó!'ifcra >'·dcfnledio ambic*·'t .,:· ' 

/:i . . . .  "-;  .. -«, •• . . . : ' '. .i:�: .  <· 
Que ��te cJ lofo".m._c N�-� -2�8 J!':·.:�SI. Gl>S, de fecha 04 de enero del 2008: procc:ttJ!t� Je lo.¡��,�·� (je'. .dc:;alJ!)�- S�;�Pf'oponc el pro)'cc:l_o de Ordenan.u Municipel -1.JJ!; flallsuru s ���� *f\ntt1�·�J()i botaderos de residuos sólidos en los l��;_(JUl:�rad!I Tcnc:if¡,, qud,rpJa, Cat�lc. quebrada l luaytaru, quebrada 

·1 ucc.-hu:1� f q�br.tda ,\h«,�l�U.' para � �131ifccupc-r:1ción y reh:ibilit.-.cio'm. por ser 
c.'11,� l ••. ; :.�C'� alto rie.,;&�.Y. un.pi:li�-�l.ét1H:nlc Jlllrd l.a :.aluJ )' 111cJi,1 ambiente, co�o , .• · ·  _o/y �val���-.d$1'--'1--� o)""��nlal reehzados en dichos botederos de 
residuo,-· . �-- donde n,tt_ cx,�J� . , �rol. generando olores nauseabundos )' que 
consti ··" � ' de 'prolifc�i ;. _ _  ,..,,' · ) roedores que: transmiten enfermedades, situació .:·. ·:xi� e9 \'�s ., ' •• , . unn rápida y eficaa intcr-:·c:nción del. gobierno 
loc:1. co : �- 11\· ''1� t1.11dado d.: 1.i salud de lm vccmos, que vu en en las 
inmedieci ., ' · ·· · · sólidos antes mencionados: 

•, ·��. ¡:·· 
Que, � ·· • · " ·,: los funciones de fo Municipalidad Distrito! de Socos, 

garantizar el cui • . de los vecinos que viven en las zonas o en los alrededores 
De los botaderos ij· '· · .,. _ · tidos antes scil.tlados de la ..:.-ipiwl Jel Distrito de Secos. 

l:st:irtdo· ato dispuesto por el nummal S) del Ar1. 9 de la Ley Orgánica de: 
J\funici(l31idade�. L,cy N" 27972, el Cona.io l>isu ital de Secos. ha <lad\• la siguiente: 

"-r, l"rliNtp.1 Socot w� 131m. <el.: t72116S. �._... •. � .•• � 
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JlJfilJJ OifflffJ.l C! :«OS 
k1«.fl,.�,\.Al'ACUCf:O 

.p0r •• '°' 1;;:, OL 11:lll 
, 

.. ::z.: . �- 

ORnEN/\Ní'_.A QUI! CIAtlSlJRE\; y PROUIRFN m. uso í>E r.os BOTAOl'ROS 
SÓLIOOS DE I.OS Ll'GARES: OUbHRADA TENERIA, QLl-:HMDA 
CCATUNCALLA. QUEBRADA ,\NCCO\',\C'U, QUl::URAOA IIUA YTARA Y 
QUEBRADA l'UCOHUA YCCO DE LA C' APIT Al OFl. l>ISTRIT'O I>� SOC'OS. 

ARJCU,.O PRI)1EHO.· Cl.Al:SURAR Y PRUIIIBIR, el uso de los 
boiederos de residuos sólidos en los lu�m:s de QUF.HRAD,\ TENERIA. Ql'.f.RRAl>A 
CCA llJNCAU.f!, QUEDRAOA ,\NCCOYAClJ, �UEBRAOA HlJA \"fARA Y 
QUEORAOA TUCOJIUA YCCO. ubica'11'" en la c:ipital del Dí511itt1 J..: Socos . 

. · \ . . 

ARTJCUtO Sl!'.CUj\¡DO., f>ISPO!\ER L \ NOlffJC'.\<.'10�. o los 
vecinos del Distrito J1: Socos, o fin ((.: ,1uc comen cono,imie11111 que se encuentra 
tc:m1iruntenxnte prohibido urroj:ir rc�iduo::,. �lidoll. en los lugar1:� :-.:illlJJos en el Articulo 
Primero. · • · 

ARTICULO TF�Cl-:RO.- J>O�í:R, en conociendo D las /\Utoridades del 
Distrito de Soco:s.p:ua el cumplimk-nt(l de la pt�tn!i: Yrd.:n:m1.i. 

,, . � 

ARTIClJLO CUAR-.:0,- . ORDl!N,\R, que se publi')uc, la presente 
norma con rango de Ley, conforme n L1.-: fonnllid:idc!. precisadas en lo Ley 279n, 
Org6niell de Municipalidade-, y In Ley 1f 27444 · del Procedimiento Administretivo 
General. 

DJSPOSICIONP,S CO�f PU:'.\JF'.l\'Tf RI. \ s 

Primtn.-, · fncul� rJ &iior Altal,!l· de la ).iunicip:ilid.td Distrital de 
Secos, para que mhlianlt íns 110111\:1.'f Munii:ip:tlc., wm.·,¡:,,nJic:n!� emita las disposiciones 
CQmplcmcnt.iria.<' paf,1 la aplicaeién de lo presente norma, 

.1 • �und,.- Oéjcsé sin ereero 1,iJn Jisposició!1 <1111! se upon�t a l:i 
presente nor111::

1 
fo mhm1:i que cntra.r.i (11 vigencia ,1 partir del dio siguiente de su 

public�ión. · · 

tirana;- t�ca�r 11· l:l Secretaría General y (k'rcncia Municip.11 el 

estricto tumplimlcnto de la presente Otdc11:u1:,J. 
. ' .. ' . . 

P�� 1'ANTO:· · 

M�Íldo se publique > cw11pl:t. 
\ 

'\ 

rn su:.. 
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• IIUJICll.ucwl llffllT'-1. DE SOOOS 
l'tl(W HlMllA»:lA. ATACUCHO 

CF.oOC>ll 1• O.· lt,e OL 110,11 

ORDENANZA MUNICIPAL Nº OOJ - 2008- :\-fDS 

Socos 
. 2 9 ABR. 2008 

VISTO: 

m Pmycct() de Ordcnanl" Municipal, promovido por el Regidor David 
Meneses Quispe, en Sesión Ordinaria de Concejo Municipal. de fechn 28 dé ::tbril 
del 2008, previo debate, se aprobó la !,lguienle Ordenanza municípel; 

co�sm1-:RAN.DO: ', 

Que, los gohicmo,; l�lcs gozan de autooomía politic.1, econémica )' 
odministrati\·11 Cli los asuntos de su competencia. de c0t1fonnidad con lo establecido 
en el articulo .194º de la Constit�d6n Pt1lí1ic'a del Perú: modific.rdo por la Ley N '  
27680 de Reforma Con!>lit1n:io11;1I y coocurdante con el un. IJ del Tí111lo Preliminnr 
de la Ley W 27972 Oq;ánka de Mu,nicipalid.aáts. en el 001cndidt1. que la autenornla 
que b Cana, Fundamental del f,¡13do 1.-slablecc para las municipafidadcs. radica en la 
facultad de ejercer actos de r9bictnn: .adi:nlni<ltralho.. y Je admini,1r:ición con 
suj�i6n al ordenamienro jurídico; : :". · · 

Que. los gobiemostocales reprc�l'tllan ulvecindario, promueven L, adecuada 
prestación de servicios r�blic<'S locales, y él desarrolto ;n1cgra� $<1.�cniblc y 
armónico de su circunscripdón: · 

/ . . . . .  

Ou<', el <:"01\ttj9 MÚnicipa1 cumple su función oormati�a. fundemeraalmerne 
a través de las Oit)eoin� �1Jflicip3lcs. la(cualt:s de conformidad con lo previsto 
por el inc. 4) dc(l(rt:20<>1 del bMulo Polliico-Jel .f.i;Uld<1. ostenta el rango de l.ey, 
en su calided de· normas de -earacter general de mayor jerarquía dentro del 
erdenamientd jurídico milnicipal. calidad :,eco�idli expresamente por el nrt. 40"' de 
l:i acotada t..cy N" 21ct,2 , · • • • . · 

' ._ s : "  

.  .  ·{ , ' .  

Que.  el ini!. ·R). d(ll.4J\'9" "d� fa l.t) N" 27'Y72. ntribuyc a los Concejos 
Municip.�fcs la p�1i.,,¡1 de aprobar, m�:rtc�1r o derogar 1;i., Onle11:1n7_.as: 

• : .. • n ... � 

Qt1t:, �gún ia. Ley N� 2707:?�dcntro de sus funciones especlñcas exclusivos n 
las Mun!ci1>31fdJdCS:OíStril3les en materia de saneamiento, salumd:id y silud, les 
co�s¡')in)l(lc: regul:ir ·el; ll� hí;icnc y' salubridad en los establecimientos 
comerciaks, .indu�lriálcs., \Ívicnd.ts, �uelas, piscinas, playas y cuos lugares 
públic� LQb1ú; físcoli�'r')' �tla\r .el _control respecto de la emisión de humos. 
s:i�.,; ruid�}llcma� elementos c.ontMltfn:intcs de la 111mósfcro} del ambieme: 

V ' / .,.  .,  •  ,)  ;.  .,, • • / �I' 

\_'Que, se _"1ie(I.O' �� con mucha preocupnción que los propleianos de 
t;nnndos yacu_n<f!i/�i�. ·equino ) todo tipo de animales transitan sin ningún 
control en Z<>f� de$tiÍi� a la cin:ubción pcatonJI y vchicular ponicn<.kt en peligro 
III intcgridad'·füi,a y:·psitolúgica de mujeres y niftos principalmente; asimismo 
Genera caos. Sttckda�.y c�l#lminación, máxime si son lugares donde se expenden 
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.M.'DAD tstlrAL Of SOCO$ 
fllV, �,�. �YACUQlO 

tA."JOU u o, lte,t !'� 1,c.,, 

alimentos siendo proelíves II contomin::r-.c y por ende puedan oriem:.:r ¡;rJ\C� 

cní.:nncdJdc.<:. decisión que permite Li prohibición del rranslto de todo tipo de 
11nim:1leo. en Lis zonas m:\� vuínerebles, con 111 finalid::d de prevenir que: nu..:�.tro� 
eompobtanos contmienn cnícnne,J.uie� el caos, l:i sociedad y existo :,cr,u.rid:id en et 
libre uánsitc de los mismos; 

Est:mdo a lo CXJlUC5lo a ul Acuc:Ño de Concejo, en uso de la� mribuclcncs 
conferidas en el inc. S) del iin. 20'> de b I ey N� 270� Orc,mic:i de Munidp:iliJ:.:de'>. 
se prnmulc,, la presente: 

, 

' . 

ORIU:NANZA M\'MClr.\liSOIJIU! J'IWllllllC'fO:""' i»: l:\(;IU:so 

DE TODO TlrO or. ANl;\1ALES A UINÁ (."U,\DIH J>F. 1 . .\ Pl.AZA 
PIUNCIPAI. rn: secos v OTROS J.UCARF.S vt !f.NF,J{,\81.[S OF. 

CO�A!\flNACJÚ� V SEGURU>;\l> \'1.\1. 

ARTICUI.O .l'RIMF.HO.· PROHIBIR. l'f inrn,'<il> de rari.iJl•� ,·,11.:um><.1, equinCY.., 
porcinos. ci, wmn todo 1ip.1 d¡: nnüm,:o ·p('r IJ� r..11hnl·, .mtcs «"li:l':id:l.s n las 
sicuientci; 7.\'n:I� o lu:¡atc$: ·. , 

A u113 cuadra alf'l·,kJvr <I� ti J>I� f'tinéir.11 Jd lJbtríto J.: Secos 
Al interior del t- �'f;)dio Municil\,11 de Si..:o-. 
1\1 interior de b Pl:11..i de Tor.tS de Soc,,s 
Al campo 11,."}lMiw, de ll�t,'\r.l,) 
A los loc:\1..-, o pmtio$ propíói;.-d de 1..i Muni.:ip..ilid:!d y en las l)(lf111!'1$ 

aplíeable-. al.-:� sujeto q matl:TÍJ. • . 

/\RTICl'LO SEGl!j\'1>0,· o,s1•ost-;R, (1�1.! I� C.i�·rcncia de De-arrollo Social, de 

cumplimiento c�rkto n fa ptt:,...-ntc dbposicl6-n �in ri:rjukio de irnponérselc o los 
infmctorcs la<: .,andones c..tt,1,lccJd� en l:i I C) Or¡•;i••i,';t J.: Munic:ip.,lídJdc,) en l:i-. 
oormas npíicables :il e� su;cto a matc:rl.1. 

ARTICl.'110 TF.RCF'.RO.,. Dl-�ROGAR, ,'1,-.J.i Ji,�ici6n que se opooJ:01 o 
consolide con lo onk:n:i4o en l;J pt�c ()¡dl!na:11.a. 

ARTJCTl.0 ct'ARTO.- SR ORUF.Nt\, qne :<.: publique 13 presente conforme :i 

las fonn:iHd.id,'<: Jlf't'CÍ"-'lrnl� en l:t t .cy N '  ')7<1?-;t (1rcJnico de Munkip:1lid:idc,; y l:i 
Ley� •. n�4 del Proc.:ditñicntn Admini,frati\,1 tic:m:rnl. 

\ 

POR T 1�'í0:' 

: M:inJo l!Ul!_',;c Ri:¡:htr.;, Publique, Cumpla y Archive 
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ORDENANZA MUNIPAL Nº 010·2009-MOSIA 

V1STO: 

El Ac::uefdo � 2� de 5etión Ofdrnaria <le Concejo Municipal de la lecha 17 dt Agosto del 
2009, ae aprobó el Proyectt> de Ofdenanz.a que crea la Comisi6n Ambiental Muni::ipal de la 
Municipa'idad Oistrital de seees, como ínstrumenlo ql.l@ �:e a�, la gestión municipst oon lo 
presclllo en la Ley Org�iea d& Mun,cipali<lades y 13 Ley Genl!lal del Amb,ente, s fin de contar con 
una mepa (!ti la gcSbón ambiental a nivel loc.it; 

COtilSIOERANOO: 

Que, son •!ribuciones de ta Munieipat.dad: promulga, orden�uuas y disponer :w publiicaciórl; 
someter al Concejo M:.micípat Ja ep,ot:a:ión del S•stem2 L�I de Geslil>n Ambl&rtat y de sus 
instn,me11to,, dentro del ll'IIJl'CO del Sistema Nacional y Regional ee Gestión Ambtcnral. y proponer al 
Conctjo Munic;4)al cspaóos de COflCef'taoón y partiópatión �•. de confotmodi\d con el At1. 20. 
incisos 5, 13 Y a... respectivameme. de la LeyOrg�r.w:ade Munq>alidades· Ley 27972. 

Oue. et sistema de Pllnifieeción locel liene como pnnc:iPI()$ ID pa,tJc,pación e.vd..'ldane. e 
ltavés de sus vecinos y organizac ones veC11U1111s. la lranspareoaa. la gesti6n moderna y rern:fic:1()4'1 de 
cuenl3s, la lnduslOn, eficiencia, oficael3. equl<lad. imparcialidad y neutralld3d. SUl>!idl<Jód3d. 
consiS:encia con las poll:icas n.aeiona!es. esp�...a1&2ac:;On de las funoones. oompetrtrd.l:i<I e 
lr>!egración, tal como lo inda el MIGtilo IX· Planeati6n Loeal. de 13 Ley Or1Pnica de Municipalidades 
• Ley 27972; 

Oue. las c:ompetcnc:as y func,ones espec:Hius municip:,les se cumplen en 11rmonla con las 
pollticas y planes nacionales. regionales y 1oc;.t'1!s ee des,motto. 1a1 como IO senata el Articu� VI,. 
Aplicación de leyes generalas v ponicas y planes r1Cion:>IH, de b le¡, o,!!1niea ese MuniCrpatd.ides 
• l.c)• 27072; 

Que, es neCMario c:u, una Co:ntsloo J\mtlenta1 Munic;pal del DiStnto de seees, que 
coorcfmo acciones entre 1:is instituciones locales y el t.AINAM. formulo part,:,pab�mcn!e el Plan y la 
Agencia Ambiental Local. $bore propve,!as P8fa el fonoonarn�:o. epltceciOn y evaluaCIOn de los 
rnr.rumen!os de gesttOn amblenlal y In e¡ec:uciOn de políticas amblen1a1cs. promueva t,,versos 
mec:,n,smos de partló¡)3CÍÓn da la socled.ld e.VII en 13 gesllón amllicnl31. entre otros; 

a�. el Artlc:!Ao 25 de la ley M;irto del Sistema Nac.Oflal de Gestión Amb.enta. Ley No. 
28245, dispone que 1;is Comis,ones Ambie!ICales MUl"lcipates sean las in,:ancias de gestión 
omb,cnlol, cncorg:id:is de eoordtnor y a>ncertar la pOllllca amb,cntal munlCll)al. Promueven el dltlO¡o 
y et acuerdo entre los sec:o,es �'Jblíco y pnvaJo Articulan sus polí1tus •mbieotales. con las 
Comí.sienes Ambíentales Reg,onaies y et WNAM. 

Oue. en llir:ud al proceso segui:lo. plOfflOVÍdo por el MINAM. n travh de su Sectetaria 
E:jewtiva Regional y fa Munietpaldad O sltül de Secos. en COOfd111aaóo con d,versas crgamu:::,ones 
p(lb&cas. privadas y mixtas de l.i lo:at!Cfad. asl <:0mo con la amp'.i3 particpac,ón de los aclcrcs locales 
w1cY:ados a los recursos n:iturolcs y gesttO'I am1>1er..ta1. acora.aron por consenso la CO'lfolmaoon ele 
la Comisión Ambiental MunlC:4)al para forta•eeer su ge,b6n y lograr la ar1iculacón con los pr�sos de 
gestión ambiental local. regional y nacior.al, de confOffllidad c;Qn los Att 2 Y 3 de la ley 232<45 • ley 
Marco del Sistcm:1 N:ioionnl de Gcsllón Ambiental y su reglamento &ptobadc meóéante Decreto 
Supremo 111· ()08..2�PCA1 

Oue, con la consti:ució(1 de la Comis on Ambiental Municipal, conrorrn:>d111 Por rc¡><cSCl'llante, 
de las organi.z:aciones e instituciones mils r!prestnlabv.is del c:htnto de Socos se tnlció i.n p� 

de conc;ertac:lón pera la gestión ambiental oompartida, lo q:.,e ha permitido un espacio de 
dlscutión de la ��!lea del d<SlritO y paltÍC\l�:'lle de la $iluaci6n ambiental; 
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!1!,N��!��!;!�!.!1!:!,���os I 
_ �.:1..-••t,� S'Z"� .....,. 6-.a.a::f''tT.;;' • . . .. . . . ..  �:,� ��;f'ft'I ¿ .  M·····� o o o 

Oue. la prcsen1c Ordenanza. ae3 la ComíSJOn Ar.ibicnt.11 1/un:cipal del óistñto. 

Estando a lo t'�pues:o. en uso de las faairiattes con!eñd:Js POt la Cons11tución Política del Perú y de 
conformKJ;id con lo estall1ecido en el nume1al 8 del artículo 9' de la Ley Cxgflric:i de Muniopahd.i:s<:s • 
Ley N' 27972: la Ley General del Ambierte N" 28611. con el \/Oto unánime de los SC001es reg,do,es; 
se ha aprobado la s:gu,cntc: 

ORDENANZA; 

Articulo 1• .• CRÉASE la Corni516n Ambiental Munic:ipa'. • CAM ccmo ,., 1n$lanoa de Gest,ón 
An1bienlal del Oistríto de Socos. Prov,ncia Huamanga. depilft.>mento Aya::ud10, encargado de 
coordinar y coocertar !a polihca amb:en1:11 IOcal, p,omoviendo el d1átogo y el acuerdo entre los 
secwes público, privado y socied3d c:iYI� .uticulando sus polihcas amb�tales con la Comisión 
A-nbienlal Regional • CAR A'(3cudlo .'I el MINA�. 

Arfü:ulo 2• •• Lo Comisión Ambienlal Munie1pa1 de Distrito de Socos C,'\M, tcndr:i 135 
siguientes funciones: 

l. funciones Goncr;\k!S 

a; Ser ta inslanC-!3 de coordinaoon y conoen.aci6n de la políbca ambicnlBI di51til.il. poro ta 
implementación del S:stcm3 LOC31 de <kst,on Ambiental 

IJ) 8abofar ylo conslruir pa1ieapallvamente el Pillo v Ja Agfnda Ambíen!al toeaí; 
e) Gestionar la implem�laci6n parti:ipalrva deJ P1an 'I 13 Agenda Atn�nlal Local 11probedos 

� ta MunlcipaltdaCS d1S11ital Oo seccs, 
d) Logrnr com¡iromisos cor,crctos de tas inst1!11ciones in!cgr,1ntes en base a uro v1s.6n 

compartida; 
e) etaDOJar propuestas para el funciOnarriento. apl1caoón 'f ev.llu3ti61\ de los ins:tumer.tos de 

gestión ambiental y la �1 dé potiüeas amb:enlales, 
f) Focihtar el tratamiento apropiado, para la re,oklción de confktos :imblcnlalcs; 

11, funciones especificas 

Estas funciones deben se, p1ccisa<fas en cada caso especlfioo. pe<o solo a manera de sugerencias 
a!t.lnuimos las $1gu1er.tes · 

a) Promover y estab'ecer mecanismos de apoyo, trabajo y partJcipaoón. cocrótnado con los 
distr>tos integrantes de ta CAIA a f.tlor de la !jCSlión ambicn1.ll. de conformid:id c:on el Plan de 

A.cc:iOn Amb!eotal y la A�a Alr.bit1n:al Local 
b) Elabora, y preponer tlneamíenlos de polihca, objell\'os y metas <fe gP.stlÓO ambiental. asl 

oomo pt"Oyectos de crdenanzes y otras norma, muniCiJ>ates para apo,tar al des:irrollo 
soslenl?>le del d:slr.to. acordos con las poli:icas regionales y nacionales, 

e) Velar por el wmphmiento de las p0&1icas, normas y dcm� obl11;c1c10nes ambienla1cs en cl 
6mbito de ta junsdicc:i6n del d1!trilo. pnncipelmer,te tas referidas al acceso a la 1n'otmac-0n y 

1a participaCiOn ciudadana en la gestoón amMn1a1. 
d) Proponer cnteños y �ncamertos de polltoea que permita una asignación en el presupuesto 

mu!'lic1pa1 para tls ,n·cial:vas <le invetsión en materia ambtcnlal. de acuccd:> al Plan de ACCJOn 

Ambiental Provllleíat ap,ot>adas. 

Articulo 3º.· La Com.sión Ambiental Munici:iel - CAM. estará conformada por los s,guientcs 
mieml>res: 

1 .  Represenlante de � Municipahd.:i:f Oistrílal de seees. quien i:, prcsid1�. 
2. Repiesell1anle del CenltO de Salud Secos 
3. Representante de la Agencia Agraria Socos 
4.  Reprcsen1an:e de la GObemaciOn Soc.,s 
5 Representante de las lnsblUCIOn Edvcatl� San cr,stóbal ce secos 
6. Represcnlan:e de l.>s lrelltucion (docat,va San Rafi!el de 1a comunidad de San Ra!ael 
7. Representante de la lnsrtuc1ón Educ:,11iv;i Jo� Al)cl:irdo Ouiooncs del Centro Pocl3do S:Jn:a 

Rosa de Cod'.abamba. 
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE secos 
tf'r.:-� lf'°¡J'JfCJ•t:'f.<CIF. S(X."O.S' .f/}I" '){V�')lJ�V� .... 'ljfC"t.t'.Ht, 

····- --.- -····· --···- oc 
8  Repcese111.1r.1e ce las Jnslttucbl EducstMJ Primano 111• 3800 Socos. 
9 Represen!.llnto de las rnslltuciOn Educwva P1,m311a Nº 38585 Luyan� 
10. Rep,esentanto <ltl las rnst,tueK'>n Educativa Primaria Mal!'z.anavacc 
11.  Rcp<cscntantc de 13s JnsutuciOn E<!UcabVa ll1ie1a! seees 
12. ReJ)fcsentari1t: del p109mm:> JUNTOS Sooos 
13. RcptcS<.'ntanto de la Prog,am:, PRONAA. 
1lt Hep,e,;t:n1,111te del p,ogrorno WllWl!hu.ni .. 
15. RcpfC!:lenL1nle de las ONG t,WAY 
16. Representante de l.t ONG AORA Pesv 
17. ReprC$Cfli;,nte de !:IS ONG WAWAKUNAWtffA 
18. Rcpresentnnte de la Juvenil� Socos 
19 Representante de 135 COmum:tadei C�mpesinas y Centros POb1ados del Ois:nto de Sooos. 
?.O Rep¡eseotante de las Jontas Vecinales 
21 Representante ele tos JJ\SS 
22 Rcprnenumll!! dn Promotores de Salud 
23. RepresenUJnto de m Club de Madres 
24 Representante del Programa Vaso de Ledle. 

Articulo ,• .• la Comisí6n ""'1bieolal Mun;c;pal - CAM. representa " las personas. 
Instituciones PúbliC.aS y priv:i:IJs con respons:ib1ll(j;Jd, compctenci;:, e il\tc,� en b ¡;:rc�t.co 
ambiental del Oistrilo de seees 

Atticul() s• .. tas instiluclones ClO!lformantes d& ta CAM, (1eher:\n dr.l!i!Jnar 111'1 represen1,1m,. 
t1tu1.ir v a:temo. med,alltc com:.miieoc:i6n escrita, la misma que deberá ser ausenta por el directivo de 
más al::, nivel .. 

l\rticulo 6• •• l..! Opt'ob.lciOn óe loa Íl'lS!rumen:os de geslión embicnui1 d•s1ntal deben conlar 
COl'I 1., Ofllllión favorable de la Comiu,n Ambiental Municipal, sin pe,¡ulCIO de 13 intervenoón de ias 
instituciones públie.Js y pnvadas, y organos de 03� representa1Jvos de la soclCd;,d CMI Los 
instnimentos de ge�fión ambiental dislrilal deben !Ju,m:Sar estricta concordancia con los aprobados 
p;ira el ámbito oociQnal, regional y provinciJI. oe conformid:id con el Alt 26 de 13 Ley f,"3rco del 
Sis:emn Nacional de Gesti6n Ambiental- t.ey 28245 'I su Reglamento ap,obado mediante Dcete:o 
Si.prcmo N' 008-2005,PCM. 

Articulo 1• .• Facuft:11 a 13 CAM la cl¡¡t,or.>eión écl reglamento WllE!rllO en un pbzo de 90 di3s 
computados a partir de L"l publ1c.1cien de la ordenanza y su pian dP. ac!Jvll1.1des en un pbzo de 30 
dlas de ínstaltlrse la CAM 

OISPOSICION TRAHSITORlA: 

El rop¡'esentante de los org:i.niSMO$ no gubcrramen:aJos. organizaciones rndJgenas, organiz3Ci0nes 
de pescadores artesanales. medios de comunicación e iglesias. será elegido por acuerdo. medianle 
e! síguienle procedimiento: 

Los org;,nrsmos relendos en e1 p�rr.1fo ;interior, c:omunic3rfm a la MurucipahcwJ drstntal de Socos su 
lnletés en participai en la clct:c:6n o �n su nerecto, la Mun<eípaldml d1stntal coovoc.i,ú dentro de los 
10 dlas calendarios, luego de l.'.l publlCllCIÓII oc :a p,escnte ordenanza. para que e�¡an a su 
1e¡>reSa1t.1nte ante la CAM. 

POR'tANTO: 

REGISTRESE, PUBt.JOUESE Y CÚMPLASE. 
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MUNICIPt\ lJ l )¡\ I )  DISTRITAI .  1) 1 :  soros 

PI .,'\l, ¡\ Pl{ll\!C'll'/\1. l)F soco- ",/ N < Hl:/\M/\NC/\ -AY AClJCHO 

ORDENANZA: 

1 

Artículo 1º.· APROBAR los dornmenins dt• Ccstion Arnhienta l  dP acuerdo al 
sigu Ít'11li•  dda IIP: 

1 .-Polílil 'i:) arnhirnl. t ] dl'l dis l r í lo d t ·  "1nn1s 

1.-1'1,rn de ,\cri<'in \ mhirnlu! d1·•l l .ií�I r i l o  de Son,..,_ 

?,.-,\111'l1llil ambi1 ·nl"l dPl Uislrit» l�•' �111·os. 
, ,  

Articulo 2°.- l·.111 ;1rgm íÍ la S 1 1 l 1  C\'rl'll\'iil dt• 1 k'>i lJTll l lo 1\grnpcrumio v 

Medio :\mhicnll' d rurnpl imiento dt• l , 1  ;;iguí1··11lt• ord1!rn111:1; 1 .  

Artículo 3 11.- Comunicar 

Ambiental Municipal insl iluciones 
�.luniripalítfad Dislri l .1 1  dv Soms 

ron l ormc l, 11•\'. 

il la Comisit'in :\mhienlal f{l'� • ional, Comisión 
, ,  

p1 1bin·<ls �· privéldas y {1r�c1nos rompelentes dt: la 
tl fin dl' qut '  <;t� d1· ru mpli rnienlo y se publique 

RFLISTl�FCF, COMIINlr_)t t l · :  •. , I · .  ClJl\.ff! ;\t.;.f·. Y :\t�( · 1 1 1vrSL 
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ACTA DE SUSTENTACION DE TESIS 

R.D.Nº 001-2011-FCB-D 

BACHILLER: ROCIO PRADO ROCA 

En la ciudad de Ayacucho, el día viernes 07 del mes de enero del 2011 se 
reunieron en el auditórium de la Facultad de Ciencias Biológicas, presidido por 
el Ms Elmer avalos Pérez como decano de la Facultad de ciencias Biológicas 
de la Universidad Nacional San Cristóbal de Huamanga, actuando como 
miembros del jurado, el Sigo. Adrian Florentino Ramírez Quispe; Mg. Elya Salina 
Bustamante Sosa (Miembro asesora), Mg. Carlos Carrasco Badajoz (miembro) y 
actuando como secretaria Mg. Maricela López Sierralta, quienes recepcionaron el 
acto de sustentación publica de la tesis titulada " Gestión de Residuos Sólidos 
del distrito de Socos de enero a mayo Ayacucho 201 O" presentado por la 
Bachiller en Ciencias Biológicas Rocio Prado Roca quien pretende optar el titulo 
profesional de Bióloga con mención en la especialidad de Microbiología. Acto 
seguido, el presidente invitó a la sustentante a exponer su trabajo de tesis 
en un tiempo de cuarenta ycinco minutos, tal como lo estipula el reglamento 
general de la universidad. 
Finalizado el acto el Sr. Presidente invitó a los miembros del jurado a realizar 
las observaciones, correcciones, formulaciones de preguntas pertinentes sobre 
el trabajo de investigación en un tiempo de treinta minutos cada uno, Acto 
seguido el Presidente invitó a la sustentante y publico aisistente a abandonar 
el auditórium por unos minutos con la finalidad de que los miembros del 
jurado calificador puedan deliberar y calificar en privado, cuyos resultados son 
los siguientes: 

Jurado calificador Exposición 
Respuesta a 

Promedio 
preguntas 

Msc. Elmer Avetos Pérez 16  15  16 

Sigo. Adrian Ramirez Quispe 14 14 14 

Mg. Elya Bustamante Sosa 17 17  17 

Mg. Carlos Carrasco Badajoz 18  16  17 

Promedio final . = 16 
Como resultado de las deliberaciones y calificaciones, la sustentante obtuvo una 
calificación promedio de Dieciséis (16) de la cual dan fe los miembros del Jurado 
Calificador, estampando sus firmas al pie del presente acta finalizando el Acto de 
sustentación a las dos en punto (2:00 p.m) de la tarde. 

M . Et a . Bustamante Sosa 
MIEMBRO ASESOR 

----------�-------- 
Sigo. Adrian Ramires Quispe 

MIEMBRO DE LA COMISION 

Mg. Maric la pez Sierralta, 
SECRETARIA-DOCENTE 
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